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ADVERTENCIA. 
Los señores suscrilores de pro

vincia cuyo abono termina en 15 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Pam 11.—El boletín del Monüeur de hoy dice 
que las negociaciones para un armisticio entre Gae-
ta y los sitiadores no han dado resultado. Sin em
bargo, añade, Cerdeñase ha declarado dispuesta á 
suspenderlas hostilidades hasta el 19. El almiran
te Tinan ha informado de esto al rey Francisco I I , 
invitándole á cesar igualmente en las hostilidades. 
La escuadra francesa, en el caso de cesar estas, 
abandonará inmediatamente las aguas de Gaeta 
dejando allí un buque hasta que espire la tregua. 

También asegura el Monüeur que se ha conve
nido en la erección de una iglesia católica en el i n 
terior de Cantón, habiéndose acordado ya el ter
reno que ha de ocupar. 

El estado del Banco de Francia que publica el 
Montteures elsiguiente: Disminución del numerario, 
28 1/8 millones; adelantos, 2 1/4 millones; idem al 
Tesoro, 51 7/8; aumento en cartera, 69; en billetes, 
31 3/4, y en cuentas particulares 17 1/3. 

Turin 10.—Farini queda dispensado, á petición 
suya, de seguir en las funciones de lugarteniente 
de las provincias napolitanas, y está nombrado mi
nistro de Estado. 

Marsella 10.—Dicen de Constantinopla que reina 
fermentación á causa de la penuria del Tesoro. Se 
han enviado algunos fondos á Siria para las tropas. 

Noticias de Bosnia anuncian síntomas amenaza
dores. La Puerta envia tropas. 

Francfort 10.—Los representantes de Austria y 
Prusia han expuesto sus miras idénticas sobre el 
modo con que debe precederse respecto del proce
dimiento que debe seguirse con Dinamarca en la 
cuestión de Holstein. Todos los individuos d é l a 
comisión han aprobado sus proposiciones. 

Berlín 10.—El príncipe Murat llegó ayer y fué 
recibido por el rey. También lo fueron el gran du
que de Toscana y el conde de Flandes. El prínci
pe ha recibido la gran cruz del Aguila de Prusia. 

Londres 10.—Según el Times, la Francia insiste 
con Francisco I I porque deje á G-aeta. Corren r u 
mores de que Francia ha impuesto al Piamonte un 
armisticio de tres meses, al cabo de los cu ales se 
reunirá un Congreso. 

Sang-hai 21 de Noviembre.—El tratado se ha 
fijado en las esquinas de Pekin. E l cuartel general 
de los aliados está en Tient-Sing. M . Bruze queda
rá allí hasta la primavera. Un embajador chino re
sidirá en Inglaterra. Se han abierto al comercio 
los puertos y rios de China. Los insurgentes ame
nazan de nuevo á Sang-hai y Mingpóo. 

Pam 10.—Cerdeña ha aceptado la proposición 
de armisticio. Se ignora si aceptará el rey Fran
cisco. 

En uno de los discursos pronunciados por 
Palmerston en Southampton, se ha manifestado 
partidario del movimiento revolucionario que se 
verifica en ItaJia. 

SECCION EXTRANJERA 

Muy pocas son las noticias que encontramos 
en los diarios extranjeros. Los de Paris se ocu
pan en comentar las versiones de la Patrie y el 
Comtitiitionnel relativas á la retirada de la es
cuadra francesa de Gaeta, como consecuencia 
del armisticio que se está negociando entre 
Francisco de Nápoles y las autoridades sardas, 
según unos, y que ha fracasado, según otros. 
Dichas versiones son las mismas que nos ha 
trasmitido el telégrafo y que han dado lugar á 
que varios de nuestros colegas hayan considera
do aquel suceso como un hecho consumado ya; 
por esta razón excusamos reproducirlas, dejando 
al tiempo el cuidado de justificarlas. 

Entretanto, la verdad es que nadie sabe cuá
les son las condiciones del indicado armisticio. 
Los órganos de Turin aseguran que en él se 
trata únicamente de la entrega de la plaza si-
liada; pero hay razones para suponer que tam
bién se ventilan ó quieren ventilarse otras co
sas. De todos modos, el alejamiento de la es
cuadra, no siendo inmediato, parece que se 
realizará el 19 del corriente, quedando la del 
almirante Persano en libertad de bombardear á 
Gaeta, si la presencia de otros buques rusos no 
se lo impiden y adelantan el conflicto que hasta 
ahora se ha querido evitar á toda costa. 

Hay quien asegura que la causa de haber 
cambiado Francia su actitud respecto del jó-
ven monarca napolitano, se debe á las desave
nencias de los gabinetes de las Tullerías y de 
Lóndres acerca de la cuestión de Siria, ó co
mo si dijéramos, á la amenaza que Inglaterra 
ha hecho á su poderosa aliada de contrariar re
sueltamente su política en Oriente. Ignoramos 
qué verdad puede haber en ello; lo que no debe 
olvidarse es que la conducta del emperador Na
poleón respecto de los asuntos de Italia no ha 
sido clara jamás, y que no habiendo compren
dido sus mismos amigos las causas que le mo
vían á proteger á Francisco I I , tampoco tiene 
nada de extraño el que ahora se hagan con
jeturas y apreciaciones diversas para explicar el 
término de esa protección que mortifica á los 
ingleses y perjudica mucho á la causa del rey 
Yictor Manuel. 

A propósito de la cuestión de Siria, los pe
riódicos de Lóndres no saben ni procuran disi
mular el disgusto que les produce la perma
nencia de las tropaá francesas en aquel país. El 
Times habla de una nota de lord Palmerston 
preguntando al gobierno de Paris si piensa eva
cuarlo ó no después de espirar el plazo de los 
seis meses convenidos. Por lo demás, al decir 
del diario de la Cité, la situación de Siria es 
enteramente satisfactoria. 

La autoridad de F'uad-Bajá se ve respetada 
y acatada en todas partes; los soldados turcos 
entregan á sus propios compañeros á los magis
trados públicos para que se les castigue con ar
reglo á sus culpas; los oficiales han celebrado 
la muerte de los jefes que consintieron los ase
sinatos de que han sido víctimas tantos cristia-

REYISTA DE MADRID. 

UN RECUERDO Y UN ENCUENTRO.—TEATROS DEL PRÍN
CIPE, DE VARIEDADES, DEL CIRCO.—ESTE ES OTRO 

CANTAR. 

^ Cumple hoy á la verdad de los sucesos el que, 
sin vanidad de ningún género, hagamos aquí un 
recuerdo y consignemos el provecho de nuestros 
justos esfuerzos. 

Decíamos en una revista del mes de Marzo del 
año pasado: 
« 

Es casi tan imposible como oir misa en Santo T o 
más desde las doce hasta las dos. 

No hay que dudarlo : cuando ya no se ha puesto 
órden ni se han evitado las grandes tertulias que 
se forman á la puerta del templo en aquellas ho
ras , será porque quien puede hacerlo lo ha
brá considerado empresa titánica, superior á sus 
fuerzas. 

Nada más edificante que lo que allí pasa, aunque 
no podamos resolvernos á referirlo. 

¡Qué equivocaciones tan intencionadas, qué son-
risitas tan expresivas! Algunas son todo un poema. 

¡Qué miradas tan atrevidas, y sobre todo,qué 
aplastamiento tan general de miriñaques y guirin
dolas! 

Pero eso sí, es cosa de ver tanto niño con levita, 
sombrero, bastón , y hasta con lentes, departiendo 
amigablemente de ciertas cosas á la puerta misma 
de la iglesia, como si se tratara de una cosa cor
éen te y conforme con el Decálogo. 

Entre estos niños los hay, como se compren
derá, más ó ménos creciditos, y no falta en medio 
de tanto pollo alguno que otro gallo. 

Y en verdad que estos podrán causar más efectos 
pero nos parece que allí hacen mucho peor efecto 
que los oóros.» 

Esto dijimos. 
Después hemos hui lode aquellos sitios, temero

sos de presenciar desórdenes tales, y consolándo-
nos con la esperanza de que habrían sido reme
diados. 

¡Ci'uel desengaño! 
Buscar á nada remedio en Madrid, es la ilusión 

de las ilusiones, es el colmo del candor. 

nos: el poder del sultán, en fin, tiene hondas 
raices para que le reconozcan todos sus súbdi-
tos y nada teman en adelante los cristianos del 
fanatismo de los musulmanes; todo lo cual se 
compromete y destruye constituyendo en pro
tectorado permanente el apoyo temporal que se 
le ha dado, etc., etc. 

Este juicio no concuerda seguramente con el 
que se advierte en muchas correspondencias de 
Siria, donde los temores de que el Líbano 
vuelva á ser muy pronto teatro de nuevos y 
mayores desórdenes que los anteriores si cabe, 
son constantes. Sin embargo, la Gran-Bretaña 
opina de distinto modo, se queja y grita, y co
mo todavía no ha llegado el tiempo de descon
tentarla, sin duda, se acabará tal vez por darle 
la razón. 

La Gaceta del Danubio anuncia que Inglae 
térra sostendrá al imperio austríaco en la pró
xima lucha. Apuntamos la especie por lo qud 
pueda ocurrir, sin darla valor ninguno, por su
puesto. Sería de ver que lord Palmerston y lorr 
John Russell, que tanto se han esforzado po-
humillar y poner al borde del precipicio á la 
constante amiga y aliada de Inglaterra en el 
continente europeo, cambiaran al fin de sistema 
inclinándose ante la política de otros hombres 
de Estado de su país, que sin proclamar prin
cipios trastornadores ni pervertir el derecho pú
blico internacional, han contribuido al engran
decimiento de su patria. Lo decimos con fran
queza; dudamos mucho de que así suceda. 

En Alemania continúan á la órden del dia los 
preparativos militares. El Monüeur de Wur-
temberg nos presenta al ejército federal dis
puesto á entrar en campaña contra el enemigo, 
y en el manifiesto del nuevo rey de Prusia se 
advierte también cierta zozobra en cuanto al 
porvenir de Europa. Este sentimiento es gene
ral; por eso ha extrañado en todas partes la 
confianza del emperador Napoleón en el man
tenimiento de la paz. 

Como prueba de ello, en esta semana ha venido 
la mayor parte de la prensa lamentándose amar
gamente de dichos desórdenes, que sin duda pue
den dar lugar á más de un disgusto. 

¿Y á esto llaman Madrid? exclamó muy oportu
namente un paisano nuestro cuando por primera 
vez visitó la corte y pudo advertir esa y otras 
preciosidades hácia las cuales llamamos diaria é 
inútilmente, por desdicha, la atención de quien de
be llamarse. 

Es imposible definirlo que aquel noble caste
llano quería expresar con su citada pregunta. 

¡Cuál será la exclamación que él y todos nues
tros afectuosos lectores dejen escapar al enterarse 
de la siguiente sacrilega noticia que ha publicado 
un periódico: 

«El miércoles en la noche, y en una de las calles 
del barrio de Santa Cruz, dos ladrones detuvieron 
á un sacerdote, á quien ni el sagrado de su carác
ter ni el hábito que llevaba preservaron de ser 
despojado del dinero que llevaba; y hubo más: 
pues terminado el despojo, como sonara un ruido 
de cristales en un balcón de una de las casas i n 
mediatas, los cacos se intimidaron de tal manera, 
que dieron dos puñaladas al sacerdote, quien tuvo 
la suerte de pararlas con el brazo, sin que afortu
nadamente le hirieran, por más que le rasgaran el 
manteo, la sotana y la ropa interior. Llamamos la 
atención del comisario de aquel distrito sobre es
tos hechos escandalosos, que se repiten con dema
siada frecuencia en aquella demarcación.» 

Francamente, parece imposible que en el si
glo X I X tengamos que lamentar sucesos tales; pe
ro por otra parte, y según los vientos que se esca
pan de algunas odres, no hay cosa más natural. 

Añadamos ahora una línea. 

E l mal llegará todas partes, porque ciertos TEM
PORALES nada respetan. 

El que escupe al cielo... 

Quos Deus vult perderé, prius dementat. 

Hartas cosas tristes dejamos dichas, bien contra 
nuestro deseo; justo es ya, por lo tanto, que diga
mos algo de funciones públicas, por más que estas 
llevan en sí un sello de tristeza, de que pocas ve
ces consiguen verse libres. 

Por ejemplo: 
¿Qué es lo que se hallará en algunos de esos 

tempranos bailes de máscaras que se están cele
brando, y que tanto se prestan al estudio? 

Uno de nuestros colegas publica hoy la siguien
te carta que nos parece curiosa: 

«Nápoles 1.° de Enero.—El 29 de Diciembre en el 
muelle de Santa Lucía hubo una demostración á 
favor de Francisco I I . Los alborotadores se disper
saron acometidos por la caballería piamontesa 
por una parte, y por la guardia nacional por la 
otra. A consecuencia de esto se han hecho muchas 
prisiones. El muelle ha sido ocupado militarmen
te. Algunos garibaldinos que pasaban por dicho 
punto en la noche del sábado , fueron saludados 
con algunos disparos de fusil por no haber respon
dido á los centinelas. Los garibaldinos echaron 
mano á los sables, y si no hubiese sido por el 
prefecto de palacio que ar regló la cuestión presen
tando escusas á los voluntarios, tal vez se hubiera 
armado una riña sangrienta. 

En la misma noche del sábado hubo otra mani
festación en la plaza de los Milagros. Multitud de 
mujeres gritaban: «¡Viva Francisco! ¡Abajo Victor 
Manuel!» y cantaron la canción de Borbon. 

Hé aquí la traducción de este himno popular. 
Unicamente las circunstancias pueden darle a lgún 
interés: 

«¡Afuera Manuel, Cavour y Farini! ¿Qué han ve-
»nido á hacer aquí esos bandidos?—Escúchanos, 
»Manuel; vete á hacer el rey en Turin. 

«¡Viva nuestro rey, nuestro rey, el hijo de la 
»Santa! El jóven Francisco, la joven Sofía. Hé 
«aquí los que nos mandarán. 

))Los ladrones han querido despojar nuestra 
»ciudad, hermoso jardín de la Italia. 

«¡Bah! Francisco, el jóven Francisco volverá y 
«espantará á esos bribones. 

»¿Es este el país de las sardinas? Solólos cobar-
«des comen de ese plato. 

«Afuera, lejos de aquí, Manuel. Mira que pode-
«mos encolerizarnos, apalearte y enviarte al dia-
«blo. Vamos, Manuel, oye lo que te decimos; vete 
«á hacer el rey en Turin.» 

En la Cava, pueblecillo poco distante de Nápo
les , los paisanos enarbolaron la bandera blanca 
el mismo dia. A l dia siguiente, domingo, llegaron 
los piamonteses y prendieron á unos treinta. 

Si hubiera correos entre Nápoles y las provin
cias de todos los distritos, llegarían noticias de este 
género. La miseria es extremada en todas partes, 
y en ninguna se encuentra seguridad. 

Pero debo limitarme á hablar á Vds. de la s i 
tuación de Nápoles y referirles hechosiincontes
tables. 

El duque de San Donato, superintendente de 
los teatros, fué herido de una puñalada el domin
go por la noche, en medio de la calle, pasando 
con su hermana del brazo. La herida es grave; 
pero se cree que no tendrá consecuencia funestas. 

Ya ven Vds. cómo se suceden los asesinatos. El 
Sr. Revoil , el general Dunn, el duque de San 
Donato; estos de personas conocidas por sus nom
bres , su posición y su fortuna. A l lado de estos, 
¡cuántos crímenes quedarán ignoradas! 

Los asesinos del Sr. Revoil no han sido halla
dos; tampoco se han encontrado los del general 
Dunu; el del duque de San Donato ha sido preso: 
es un jóven garibaldino, irritado porque el superin
tendente del teatro impidió que se tocara el h im
no de Garibaldi. 

Un suceso particular arrojará alguna luz sobre 
el estado de Nápoles. Habiendo alquilado un i n 
glés una casa, puso entre otras condiciones la de 
que el arrendamiento podría romperse si los suce
sos políticos amenazaran la seguridad individual; 
este ciudadano británico pide hoy ante su cónsul 
que se anule el contrato de arrendamiento; gentes 
de mala traza han ido á su casa á pedirle dinero, 
amenazándole con un incendio. 

Los gentlemans del ejército del dictador se diri
gen, según se dice, en gran parte hácia la Sicilia. 
Se asegura que los garibaldinos ingleses tienen un 
punto de reunión en el cual deben concentrarse. 

Ya habrán Vds. leido los decretos que declaran 
que el reino de Nápoles, la Sicilia, las Marcas y 
la Umbría forman parte integrante del Estado ita
liano. ¿Esto quiere decir del Piamonte, ó del reino 
de Italia? 

En cuanto á los decretos que conciernen exclu
sivamente á Nápoles, ninguno está dictado con 
acierto. Se ha publicado una pretendida organiza
ción de policía que acabará de desorganizar todo 
el servicio. 

Entramos ahora en un nuevo año. . . Todo hace 
prever que 1861 será fecundo en guerras y en re
voluciones. Por todas partes se oyen llamamien
tos á l a s armas y á la insurrección; los poderes se 
desploman ó vacilan; las fortunas van á cambiar; 
los Estados á lacerarse; las coronas á cambiar de 
cabeza. 

¡Bajo qué tristes auspicios se anuncia!» 

Alfonso Karr lo ha dicho, y no es cosa de repe
tir lo. 

Hablemos de teatros. 
En el PRÍNCIPE, hasta hace dos dias, han seguido 

las representaciones del hermoso drama Un duelo 
á muerte. 

En las noches en que se ha ejecutado, y como 
fin de fiesta, han solido ponerse en escena algunas 
piececitas más ó ménos buenas y conocidas, pero 
en varias de las cuales Mariano Fernandez ha es
tado infeliz, á fuerza de esa especie de confianza 
con que trata al auditorio, confianza que le ha de 
ocasionar un disgusto de aquellos á que el actor 
no puede hacerse superior. 

Antes de ahora se lo hemos dicho, á consecuen
cia de las demostraciones que hizo el respetable pú
blico cierta noche, durante la representación de 
La comedia de Maravillas. 

Son diferentes los periódicos que van haciendo 
la misma observación, y es preciso, repetimos, que 
el Sr. Fernandez tenga en cuenta que el teatro no 
es un circo, ni el actor cómico un payaso. 

Si desatiende nuestras saludables advertencias, 
tanto peor para él. 

En el mismo teatro del PRÍNCIPE se representó 
ayer, por primera vez en la temporada actual, Si
món Bocanegra, precioso drama del autor de Un 
duelo á muerte. Si no fuese aquel tan conocido y 
aplaudido, bastaría citar el nombre del Sr. García 
Gutiérrez para dar á conocer su importancia. 

Esta bellísima obra ha sido ejecutada con gene
ral aplauso. 

El Sr. Delgado ha dado anoche inequívocas 
pruebas de su amor al arte y de las buenas dotes 
que le distinguen. 

Si en el prólogo demuestra con inteligencia la 
ufanía de aquel Simón Bocanegra, afortunado 
corsario, en los cuatro actos del bello drama des
plega un conocimiento superior, y el tacto de la 
edad madura en el poderoso y triunfante dux. En 
todos ellos dijo los deliciosos versos que el autor 
pone en boca del personaje, con esa entonación 
que llega á conmover al auditorio y consigue ar
rancar aplausos. El público se los tributó muy jus
tamente. 

La Sra. Marín nos sorprendió agradablemente. 
Estuvo superior á lo que esperábamos. 

Calvo desempeñó el noble papel que le estaba 
confiado, con su natural inteligencia y conoci
miento. 

VENEZUELA Y ESPAÑA. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE El Reino. 

Caracas 21 de Noviembre de 1860. 
Desde la llegada del paquete de Europa el dia 

de ayer, principió á decirse por el círculo del go 
bierno de esta república que el Sr. Fermín Toro, 
ministro plenipotenciario de Venezuela cerca de la 

Méndez, Casañé y Aliscdo contribuyeron por su 
parte eficazmente al buen éxito de la obra, que no 
dudamos ha de dar buenas entradas. 

Dramas del mérito de Simón Bocanegra siempre 
son nuevos y aplaudidos, por más que los que no 
son capaces ni de imaginarlos pretendan desvir
tuarlos, arrastrados más de una vez por sus locas 
pretensiones. 

Presumiendo de Demósienes 
Y no saben los pretéritos. ' 

En VARIEDADES ha seguido llamando gran con
currencia el drama hábilmente traducido del fran
cés por el apreciable actor D. José García titulado 
La aldea de San Lorenzo. No se comprendería s i 
quiera la ejecución de este drama sin Arjona (don 
Joaquín), que esquíen verdaderamente le da el in
terés que inspira, alcanzando muchos y justísimos 
aplausos, y siendo llamado á la escena cada no
che repetidas veces. Arjona es sin duda alguna el 
actor de más talento y conciencia artística de to
dos los españoles. 

En el CIRCO se ha puesto en escena Quien manda 
manda, zarzuela en dos actos. 

E l reparto ha sido indiscreto á más no poder, y 
la ejecución detestable. 

No sabemos qué admirar más: si esta por lo 
malo, ó la paciencia del público por lo extre
mada. 

Desde que vimos á la Sra, Cárdenas en El demi-
nó azul, dijimos lo poco que prometía. Hoy esta
mos muy lejos de tener que arrepentimos de tal 
juicio. 

Repetimos respecto del Sr. Crescj cuanto hemos 
insinuado antes de ahora. Es preciso que se adapte 
á los personajes que representa, y no que obligue á 
estos á que se le adapten. Este actor cree sin duda 
que todo el mundo es andaluz, y que en él solo se 
cantan playeras y aires andaluces. 

No creemos oportuno detenernos más con este 
motivo, pero no omitiremos decir que si la empresa 
desatiende cuanto la venimos diciendo hace mucho 
tiempo, y no da muestras de mirar por sus intere
ses, tarde será cuando conozca la sinceridad de 
nuestras isdicaciones. 

Eu este teatro se estrenaron el jueves dos zar
zuelas en un acto. 

Es imposible decidir sobre cuál de las dos es 
peor, ni cuál desagradó más á la concurrencia. 

La primera, titulada Peluquero y marqués, es 
disparatada y ridicula. 

corte de Madrid, había sido recibido por nuestra 
augusta Soberana. Tal comentario nos alarmó, 
porque desde luego supusimos que en esto no po
día ménos de haber alguna equivocación. En la 
noche de ayer. El Independiente en un suelto dice 
lo siguiente: «Por cartas particulares sabemos que 
ha sido recibido el Sr. Toro. La cuestión española 
ha retardado el despacho y arreglo del empréstito 
en Lóndres por el Sr. Rodríguez, pero este asegu
ra que se llevará á cabo.» 

Aun cuando hubiéramos querido formar juicio 
sobre estas palabras, no nos fué permitido, porque 
px lectura del Eco Hispano-Americano nos reveló lo 
contrario, pues lejos de anunciar la recepción del 
Sr. Toro, como era natural, caso de que así hubie
ra sucedido, solamente nos hace ver lo que en la 
prensa de Madrid ha dicho sobre este asunto. No 
nos sorprende esto, pues ya con pleno conocimien
to el gabinete de Madrid de los hechos acaecidos 
en esta república, y del rompimiento de relaciones 
entre ambas naciones, si hubiera admitido al señor 
Toro, hubiese dado un paso hácia atrás en la jus
ticia que le asiste, y el cual sin duda el gobierno de 
Venezuela no lo hubiera tomado por el lado de la 
cortesía ó deferencia, sino por el de que España 
teme las débiles y necias bravatas de su prensa. 

Sin embargo de todo cuanto ya hemos dicho, no 
queremos callar nuevos hechos, por la inmediata 
relación que tienen con nuestra cuestión. En estos 
últimos dias se han presentado al gobierno los je
fes de partidas federales Uzcanga y Pereira, y han. 
quedado acto continuo en plena libertad, por ha
ber asegurado bajo su palabra de honor «que 
ellos no habían autorizado ningún hecho de los 
cometidos por sus tropas.» Ambos estaban segu
ros de que no podían ser desmentidos, porque esta 
presentación fué solamente de los dos jefes, que
dando sus fuerzas en los mismos lugares sin que
rer someterse, según asimismo lo refiere El Inde
pendiente y El Correo de Valencia. ¡Qué tal! ¿Habrá 
uno que se atreva á decir en esa córte al Sr. Toro 
que en su patria no se administra justicia? Que sa
que las consecuencias de este hecho, y no se halla
rá con ánimo de hacerlo. Si siguieran presentándo
se todos los demás jefes, de seguro que cada cual 
haría otra protesta idéntica á la de Uzcanga y Pe
reira, y de aquí se deduciría que no hay entre los 
federales ningún cómplice de los asesinatos, robos 
é incendios cometidos en las personas y propieda
des de los españoles. Si se admite tal suposición, 
¿á quién se debe castigar por tales delitos, si los 
federales van apareciendo inocentes? ¿Deberá ser 
á los jefes y tropas constitucionales, ó será nece
sario apelar á la China para buscar allí los per
petradores de los crímenes cometidos en Vene
zuela ? 

El mes de Julio fué asesinado en el pueblo de 
Santa Lucía el súbdito español Domingo Diaz, al 
cual arrestó en el reten del Viento un oficial l l a 
mado Cáceres, de las fuerzas del gobierno. El en
cargado de negocios de España reclamó sobre este 
suceso; ¿y qué ha sucedido? Nada: el gobierno tie
ne en plena libertad y en servicio al oficial Cáce
res, por más que haya sido público el asesinato y 
lo quieran cubrir con distinto color. ¿No existen 
Juan Antonio Padrón, Antonio Rodríguez, José 

Lo que de Dios está, que así se llama la segunda, 
es prima hermana de la anterior, y de un ejemplo 
no muy ejemplar que digamos. 

La desmoralización del arte no puede llevarse á 
más alto grado. Sorpréndenos que bellaquerías 
de este género alcancen el exequátur del señor 
censor. 

¿Qué es esto? ¿Se pretende también relajar las 
costumbres por medio de la escena? ¿No es bastan
te ese cúmulo de libros infames que van derraman
do veneno sobre los corazones inexpertos? 

Tentados estuvimos de no hacer mención de tan 
abominables zarzuelas en nuestra revista; pero ha
cérnoslo, por si el censor gusta de darse por re
querido. 

Y entienda que es el buen gusto y la sana mo
ral quien le requiere, para que no los deje ser así 
atropellados y tan cruelmente escarnecidos. 

De las empresas que tales engendros admiten, 
nada decimos. Harto las hará observar el aleja
miento del público y lo que á este sigue. 

Si nuestra literatura anda abandonada y en l a 
mentable confusión, no es pequeña la que produ
cen en los políticos las noticias de dentro y fuera. 

A l gobierno de Turin le ha salido un manifiesto 
de Mazzini, que no hay más que pedir, Victor Ma
nuel podrá ser tolerado rey in nomine, sin perjui
cio de que los patriotas escojan otro camino. 

El desengaño, decía madama Stael, camina son
riendo detrás del entusiasmo. 

El rey excomulgado podrá estudiarse, si le pla
ce, y compararse con Francisco I I que dentro de 
los muros de Gaeta defiende con fé en Dios y es
fuerzo probado la independencia de su patria. 

Á la par los prelados diocesanos de las] Marcas 
protestan de las disposiciones atentatorias contra 
la Iglesia, adoptadas por el poder intruso en aque
llas provincias. 

En nuestro propio país circulan libros protestan
tes, y se habla como cosa corriente de estas doc
trinas. La tolerancia que en esto se nota no se pa
rece á la que observan los que las practican á o r i 
llas del Támesis. 

Pero ello es que aquí se predican ya más ó mé
nos públicamente. 

Una palabra para concluir. 
Decía De Maistre: «El que habla ó escribe para 

destruir un dogma nacional debe ser tratado como 
un ladrón doméstico.» 

PEDRO ELIGES. 



EL REINO.-—Sábado 12 de Enero de 1861. 

Tarifa, Miguel Navarro, Domingo Alvarado, Ma
nuel Alvarez, Francisco y José Navarro, todos 
ciudadanos españoles, vecinos de Santa Lucía, que 
saben cómo pasó el hecho? Estos mismos señores, 
¿no fueron los que exigieron, ante varios venezola
nos, al juez de cantón, cuando sacaron del rio á 
Diaz (que aún hablaba, no obstante tener veintiuna 
heridas y haber estado toda la noche en el agua) 
que le tomase declaración, pues estaba diciendo 
quién le habia asesinado? ;Y qué contestó esta au
toridad? Se negó, por decir que como estaba ya á 
la muerte no se le podia tomar declaración, porque 
lo que hablaba era una especie de delirio. 

La mayor parte de los vecinos del pueblo de 
Santa Lucía, ¿no saben también la realidad de es
te terrible acontecimiento? El señor comandante 
Narvazte, ¿podrá nunca negar lo que reveló al l le
gar á 'Caracas, cuando vino de aquel cantón, y se 
le preguntó por la verdad de este hecho? Dema
siado convencido está también de ella el gobierno; 
pero en su debilidad, no se atreve á levantar la 
mano de la justicia contra ninguno, y ménos con
tra un oficial suyo, por no disgustar á otros; y as í 
se ve en la necesidad de buscar medios por donde 
salir de sus apuros, para no comprometer, á su 
entender, su efímera y precaria existencia. 

En Julio fué asesinado Diaz, y Cáceres está en 
libertad. Natural es que este haga también pro
testa, bajo palabra de honor, de que aunque era el 
jefe del reten, no autorizó el crimen (por más cier
to de ser él el primero que le dió una estocada). 
Alejandro Cadenas (a) Bailarín, asesino del subdi
to español Anselmo Hernández, ¿por qué no ha s i 
do sentenciado? ¿No habrá habido tiempo para 
sustanciar su causa, ó se esperará á que otra nue
va revolución borre con sus aguas los delitos co
metidos, y sea este criminal absuelto por la nove
na vez? 

¡Ah! No hay otro Ramón Garratasu á quien 
ofrecer como víctima expiatoria: no es la Francia 
la que hoy exige el castigo del culpado, por un 
crimen cometido en un nacional suyo. España es 
la que reclama, y á nuestra patria la caracterizan 
de apática y tolerante. Cuanto quiera decir en la 
córte de Madrid el Sr. Toro, inclusa la historia 
del general Castro y el protocolo, se lo pueden 
creer los que se hallen con gana de hacerlo, ménos 
lo de que en Venezuela se administra justicia. Los 
hechos lo prueban. Veinte meses hace que se prin
cipiaron á cometer asesinatos en los españoles, y 
ni un solo culpable ha sido juzgado. 

¿Y el vizcaino Domingo Lezameta? ¡Todavía está 
en la Rotunda! El 23 de Octubre apareció frente al 
puerto de Chirimena, en el cantón Curiepe, de los 
valles de Barlovento, un falucho de guerra del 
gobierno, y soltó un gallardete blanco; el señor 
Lezameta puso en su casa la bandera de su nación, 
y creyendo que era algún esquife que venia á com
prar ó vender frutos, se dirigió acompañado de 
otro en un bote al falucho ; el patrón les convida á 
pasar á bordo, y estando dentro de él, les notifi
can que están presos. Lezameta suplica al patrón 
le permita ir á tierra y cerrar su casa mercantil, y 
tomar un poco de ropa; pero nadase le concede, y 
es conducido á La Guaira y encerrado en las bó
vedas, y de allí trasportado á esta ciudad y alojado 
en la Rotunda. ¿Qué crimen ha cometido Lezame
ta? Ninguno , sino quizás el de ser español. 

El gobierno dió un decreto en que prohibió la 
compra de frutos y hacer negocios en la costa de 
Barlovento, y ahora se le acusa á Lezameta de 
haber comprado cacaos en su casa y en Curiepe. 
¿Podrá hacérsele á ninguno cargos por la infrac
ción de una ley que no ha sido promulgada? Y si 
el cantón Curiepe ha estado y está ocupado por el 
ejército federal, sin haber allí ninguna autoridad 
constitucional desde que se dió este decreto, y de 
consiguiente no tenia fuerza , ni se sabía de él, 
¿cómo querer hacer responsable á Lezameta? Pero 
aun suponiendo que allí se hubiese publicado este 
decreto, y que después de esto se hubiera estable
cido el gobierno federal de allí, ¿cómo podia el se
ñor Lezameta en su calidad de neutral, teniendo 
una casa de comercio, negarse á vender ni á com
prar á los federales, siendo ellos allí los domina
dores, sin atraer sobre sí la ira de estos, porque 
podian juzgarlo por este hecho afecto al partido 
constitucional? ¿No ejercía el Sr. Lezameta su pro
fesión de comerciante por virtud de la patente que 
pagaba? 

¡Oh! ¡Cuántas infracciones! ¿Por q u é , pues, es
tando todos los presos políticos fuera de la Rotunda, 
á Lezameta se le tiene allí confundido con los c r i 
minales sentenciados? Si su delito es creerle afecto 
al partido federal, ¿por qué no se le concede lo que 
á los demás? No, porque es menester humillarlo 
siendo español, y antes que convenza al gobierno 
de su inocencia, se le ha de imponer un castigo. Ni 
la mediación del señor encargado de negocios de 
Francia ha sido bastante. E l continúa preso y en 
unión con los presidiarios, y su casa abandonada 
en Chirimena, á la disposición del primero que 
quiera apoderarse de ella. ¿No será un robo el de 
Lezameta el dia que reclame sus perjuicios?... 

Varios españoles de Caracas y La Guaira. 

SECCION OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REAL DECRETO. 

Vengo en nombrar capitán general de Extrema
dura al mariscal de campo D. José Laviña y Prat, 
jefe de estado mayor general del primer ejército y 
distrito. 

Dado en palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 
mano.—-El ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell. 

CORTES 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MAIIQUÉS DEL DUEUO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Enero 

de 1861. 
Se abrió á las dos y inedia, y leida el acta de la 

anterior, fué aprobada. 

So recibió con agrado, y se acordó que pasara á 1 
la biblioteca, un ejemplar del Romancero de la guer
ra de Africa, que remitía su autor D. Eduardo Bus-
t i l lo . 

Fué aprobado sin discusión el dictámen dé la co
misión de peticiones que habia quedado sobre la 
mesa en la sesión anterior, referente á la solicitud 
de D. José María Iglesias, notario del juzgado de 
primera instancia de Celanova. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley de ascensos militares. 

Prosiguiendo la discusión del art. 78, dijo 
El Sr. LARA.—Creo, señores, que tratándose 

de los retiros, debe hablarse también de las anti
güedades, y así lo voy á hacer, refiriéndome prin
cipalmente al cuerpo de administración militar. 

En el tiempo de la intendencia general se dieron 
y quitaron antigüedades, lo cual produjo muchas 
reclamaciones, siendo su resultado expedirse una 
real órden en que, de acuerdo con el dictámen de 
la junta consultiva del Supremo tribunal de Guer
ra y Marina, se dictaron varias disposiciones. 

(Y el Sr. Lara leyó una real órden dictada por el 
señor marqués de la Constancia , relativa á la an
tigüedad en los empleos militares por méritos con
traidos en campaña.) 

El Sr. URBINA (de la comisión).—Respecto á lo 
que S. S. ha dicho, nada más puedo contestar sino 
que si el cuerpo administrativo no está comprendi
do ahora en los retiros, es de creer que en breve 
lo estará para lo sucesivo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS (duque do Tetuan).—Voy á contestar al se
ñor Lara; pero solo en lo concerniente á las anti
güedades del cuerpo administrativo militar. 

Dice S. S. que el señor marqués de la Constancia 
puso en el expediente de que nos ha hablado «vis
to,» lo cual significa resuelto. Ninguna observación 
haré acerca de ese (¡visto;)) pero me parece que se
ría gravísimo remover hoy ese expediente después 
de cuatro años en que han corrido las escalas, 
siendo en su consecuencia lo mejor que quede^ en 
tal estado. Por lo demás, respecto á los retiros 
para la administración militar, el gobierno traerá 
el correspondiente proyecto de ley, así como otro 
para el aumento de sueldos en el mismo cuerpo. 

El Sr. MATA Y ALÓS.—Pedí ayer la palabra 
cuando me dijo el Sr. ürbina que á lo que tenian 
derecho los individuos de administración militar 
era á jubilación, pues ó S. S. se equivocó, ó la ley 
no dice lo que quiere decir, toda vez que de algu
nos de sus artículos se deduce que dichos indivi
duos tienen derecho á retiro. Sin embargo, des 
pues de las explicaciones del señor ministro, nada 
tengo hoy que manifestar, sino que la administra
ción militar quedará completamente satisfecha, y 
tendrá un título más de gratitud hácia el actual 
ministro de la Guerra con motivo de la presenta
ción de esos proyectos á que S. S. se ha referido. 

Sin más debate se aprobó el art. 78, pidiendo el 
Sr. Calonge que constase su voto en contra. 

Leído el art. 79, decía así: 
«Todos los militares retirados gozarán de las 

i garantías que las leyes conceden á los subditos es 
j pañoles, pudiendo dedicarse al comercio, á la i n -
j dustria ó á otra ocupación lícita y decorosa; y se-
| rán árbitros de trasladarse á cualquier punto del 
i reino ó del extranjero, sin más requisitos que los 
I prescritos ó los que se prescriban á los demás es-
¡ pañoles, salvo el conocimiento debido á las auto-
i ridades militares de que dependan, las cuales les 
! proveerán de un seguro militar equivalente á la cé 
| dula de vecindad.» 

E l Sr. SIERRA.—Creo que el artículo no está 
bien redactado; pues siendo los militares subditos 
españoles antes de retirarse, parece que de su con
texto se desprende lo contrario, y aun que no dis 
frutan ya esas garantías de que se habla, conce
didas á todos los españoles, además de las pecu
liares de su carrera. Lo que los militares podrán 
tener depucs de retirados, es más libertad , como 
la tienen todos los empleados luego que dejan de 
serlo. Quisiera, pues, que desaparecieran del ar
tículo algunas palabras que, cuando ménos, son 
innecesarias. 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—En efecto, 
aunque retirados, están sujetos á cierta disciplina 
militar, y no pueden, por ejemplo, mudar de do
micilio sin una real órden , con otras diferentes 
respecto á las clases civiles, con las cuales los equi
paramos ahora en libertad y garantías. 

El Sr. M A T A Y ALOS.—No impugno el artícu
lo: al contrario, desearía que lo que se estable
ce fuese una verdad en la práctica; y para es
tar tranquilo respecto á eso, deseo una ligera ex
plicación. 

Ese seguro que se dará á los militares, ¿será 
cuando quieran trasladarse á otra parte, ó á pr in 
cipio de cada año? 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión).—Según la comisión, ese seguro es una cédu
la de vecindad igual á la de los demás españoles, 
con la sola diferencia de que la una k da el alcal
de, y la otra la expedirá el comandante de armas. 

Acto continuo fué aprobado el art. 79, pidiendo 
el Sr. Calonge que constará su voto en contra. 

Leido en seguida el art. 80, estaba concebido 
en estos términos: 

«El gobierno no podrá negar á los militares el 
derecho que les declara el art. 77 de esta ley, ni 
imponer á los retirados otras obligaciones que las 
relacionadas con el fuero de que disfruten, excep
to en los casos de que tengan intervenidos sus 
sueldos, sufran alguna corrección ó castigo, ó se 
hallen sujetos á procedimientos judiciales.» 

EISr. SIERRA.—No comprendo la parte del ar
tículo relativa á no poder imponerse á los retira
dos otras obligaciones que las concernientes al 
fuero, pues no sé qué obligaciones son las que se 
les pueden imponer en su caso. 

El señor conde de VELARDE (de la comisión). 
—El Sr. Sierra comprenderá que estando los mi l i 
tares retirados afectos á desempeñar ciertos servi
cios que pueden imponérseles por el gobierno, la 
ley los releva hoy de ellos para dejarlos en com
pleta libertad. 

El Sr. SIERRA.—No me opongo á que el m i l i 
tar retirado quede en completa libertad: mi obser
vación se concreta á la redacción del artículo, la 
cual me parece confusa y dudosa. 

El Sr. CALONGE.—Yo también tengo algunas 
dudas. ¿Quedan los retirados sujetos al fuero? En 
tal caso, se anulan tanto esa libertad como las de
más declaraciones beneficiosas que se Ies hagan; 
pues el fuero, que es una ventaja, trae también 
consigo una porción de obligaciones, que si se 
mantienen vigentes, concluyen con las garantías 
de que se ha hablado. 

La segunda parte del artículo me sugiere otra 
observación. Sabido es que entre los militares se 
imponen las correcciones al arbitrio de un jefe, el 
cual puede mandar arrestado á un aforado de 
guerraque, por ejemplo, no le saluda en la calle. 
Queda, por consiguiente, en este otro caso privado 
ese oíicial de todas sus gerarquías, como que está 
preso. ¿Es eso lo que quiere la comisión? 

Otra cosa más importante aún es lo que ahora 
voy á decir. El gobierno no puede negar á los mi 
litares el derecho que les dolara el art. 77; pero 
como el de la comisión ha sido sustituido por la 
enmienda del Sr, Messina, ha resultado otro, en 
el cual se lija terminantemente á los militares el 
derecho de separarse del servicio cuando lo tengan 
por conveniente, ratificando ahora esa declaración 
el artículo que discutimos. Pues bien: esto ofrece 
varios inconvenientes que no explanaré; pero sí 
diré algo respecto á este punto, ün brigadier tiene 
36,000 rs. de sueldo, y á los 20 años puede re t i 
rarse con 10,800, á loá 25 con 14,000, a los 30 con 
21,600 (época en la cual empieza el retiro á con

venirle, pues de cuartel no tiene más que 20,000); 
y en fin, en llegando á 40 años tiene 83,400. 

Pues bien: según el derecho que hoy se confir
ma, un brigadier, un mariscal de campo ó un te
niente general con 20 años de servicio pueden 
retirarse teniendo 62 ó 65 años de edad, y estando 
enfermo ó imposibilitado, cada uno con los suel
dos correspondientes; pero el artículo añade que 
los que sin esas circunstancias se retiren, disfru
tarán los sueldos de cuartel; es decir, superiores, 
Esto es lo que ayer aprobó el Senado, y lo que hoy 
se ratifica. - . . 

El señor marqués de GUAD-EL-JELU (de la 
comisión).—Sin hacerme cargo de las observacio
nes hechas por el Sr. Calonge en la cuestión de 
los retiros, contestaré á lo que S. S. ha dicho 
respecto al artículo que se discute. 

El art. 80 engrana con otros anteriores, y por 
consiguiente, como de relación, su sentido es com
pletamente claro. Una parte del mismo se dirige 
á evitar que los militares que están bajo la acción 
de la ley, puedan eludirla pasando á la situación 
de retiro; y respecto á la otra parte, diré que se 
reíiere á que no se puedan imponer á los retirados 
ciertas obligaciones, como son alojamiento y baga
je, y en fin, lo que se llama cargas concejiles. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Se han hecho observaciones respecto á 
los inconvenientes de retirarse los generales cuan
do lo deseen; pero debo observar que eso que tanto 
asusta se está verificando en la práct ica, y á mi 
juicio no ocasiona mal alguno. Siendo yo general 
en jefe del ejército de Africa hubo algunos pocos 
jefes y oficiales que quisieron retirarse, y yo no t i 
tubeé en darles su pasaporte para el punto que 
cada uno eligió como de retiro, añadiendo una nota 
sencilla, en la cual se decia que hablan pedido sus 
retiros en el momento en que el cólera asolaba^ las 
filas del ejército y se estaba al frente del enemigo 
Véase, pues, cómo ni aun en un caso excepcional 
puede ofrecer inconvenientes el uso de ese dere
cho, toda vez que en cuanto al abuso que pueda 
dar pretexto á un complot, la ordenanza puede im
poner el debido correctivo. 

Por lo demás, el gobierno está conforme con la 
comisión en que el militar retirado conserve las 
ventajas que le da el fuero; peío siguiendo al mis
mo tiempo sujeto á los deberes que le impone el 
mismo. 

E l Sr. CALONGE.—Deseo que el señor minis
tro dé la Guerra no se equivoque, y que la medida 
á que se ha referido no produzca los males que yo 
temo. Por lo demás, la ordenanza no ha previsto 
ciertas cosas, y creo que llegado el caso de un 
complot, no se podría resolver la cuestión tan fá
cilmente como S. S. ha indicado. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Dos palabras: dice el señor senador que 
la ordenanza no ha previsto ciertas cosas; pero re
cuerde S. S. que un consejo de oficiales generales 
juzga como jurado, y que por consiguiente cuando 
no hay pena marcada la impone á su juicio, y aun 
puede aplicar una extraordinaria. 

El Sr. CALONGE.—No es exacto que los conse
jos de guerra juzguen como un jurado. El consejo 
do guerra es tribunal y juzga por leyes preexis
tentes: lo que hace en cuanto á su aplicación es 
buscar la graduación de las penas, así como las 
circunstancias atenuantes ó agravantes del delito, 
fijando dicha penalidad entre una escala máxima 
y una mínima, lo cual no es ser jurado, como d i 
ce S. S. 

Yo he debido decir estas palabras para que no 
se me suponga ignorante de la ordenanza, como 
podia presumirse de las del señor ministro. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—No he pensado en eso, pues S. S. puede 
darme lecciones, sabiendo por lo mismo que hay 
diferencia entre los consejos ordinarios y los de 
oficiales generales. A l decir yo que estos obran 
como jurado, no he querido decir que procedan 
precisamente como el jurado que falla sobre un 
artículo de periódico, sino en la forma que nos ha 
explicado S. S., cuyas palabras han venido á con
firmar mi apreciación. 

Sin más debate, se aprobó el art. 80. 
Acto continuo se leyó el 81, y decía as í : 
«En la infantería, caballería, reserva. Guardia 

civil y carabineros, los oficiales y jefes, hasta co
ronel inclusive, pasarán á la situación de retiro á 
las edades siguientes: 
Los subtenientes y tenientes^ á los. . . 50 años. 
Los capitanes, á los 54 
Los comandantes y tenientes coroneles, 

á los 58 
Los coroneles, á los 60» 

Relativamente á este artículo presentó el señor 
duque de Ahumada una enmienda concebida en los 
términos siguientes: 

«Pido al Senado que al art. 81 se añada que en 
los retiros que se den por edad tengan el derecho 
al retiro establecido por la ley , sin la necesidad 
de los dos años de efectividad que está establecido 
para los retiros voluntarios.» 

El señor duque de AHUMADA.—Envista de las 
explicaciones que se me han dado particularmente 
por la comisión, retiro mi enmienda. 

EISr. PRESIDENTE.—Queda retirada. 
Puesto en consecuencia á discusión el artículo, 

dijo 
El Sr. CALONGE.—Deseo una aclaración, pues 

creo que ha de ser imposible la aplicación de este 
artículo en la Guardia civil, como que para llegar 
á las clases que aquí se fijan, los individuos de ese 
cuerpo han de tener más años de edad que los que 
la ley determina, lo cual puede comprenderse bien, 
observando el tiempo que han de tardar para as
cender á los puestos de oficiales y jefes de que se 
trata. Un teniente procedente del ejército llega á 
coronel de la Guardia civil á los 66 años, y un indi
viduo de tropa no l legará bás ta los 95, 

Si en estos cálculos hubiere error, estoy pronto 
á rectificarlo; pero aun concediendo que haya a l 
guno, todavía queda sumamente negro el fondo 
del cuadro. ¿Sería imposible que á la Guardia c i 
v i l , en vez de aplicársela esa escala, se le aplicase 
al ménos la de estados mayores? La comisión verá 
si es oportuna esta idea. 

El señor marqués de ZORNOZA.—En sus cálcu
los parte de una equivocación el Sr. Calonge, 
puesto que, según un artículo ya aprobado, puede 
ascenderse de soldado á cabo segundo á los seis 
meses; de cabo segundo á primero, á otros seis; de 
cabo primero á sargento segundo, al año; y de 
sargento segundo á sargento primero, al año tam
bién; por manera que del cálculo formado por su 
señoría, hay que descontar 15 años. 

Además de esto, debe tenerse presente que as
cendiéndose en la Guardia civil por los dos siste
mas de antigüedad y elección, puede llegarse á 
comandante á una edad que aún está lejos de la 
vejez, como sucede por ejemplo al comandante Ca
mino, que de recluta ha llegado á comandante. 
Por ultimo, debo añadir que poniéndose en ejecu
ción la ley que discutimos, irán saliendo los que 
están á la cabeza de la Guardia c iv i l , y por consi
guiente irán á su vez facilitando el ascenso á los 
oficiales de este cuerpo. 

El Sr. CALONGE.—El tiempo que ha citado el 
Sr. Hoyos para llegar á sargento primero, es el 
mínimum, pues el máximum está en la progresión 
del tiempo, y en la Guardia civil da los términos 
medios que antes he citado. Respecto á eso , baste 
decir que dicha Guardia es un cuerpo que teniendo 
seis tenientes coroneles, cuenta 67 capitanes p r i 
meros y 67 segundos; es decir , que cada uno de 
ellos cuenta con nueve centésimos de probabilidad 
para ascender. Por eso deseaba yo que se diese 
mayor respiro para que pudiesen ascender con más 
facilidad unos oficiales tan beneméritos como lo 
son los de la Guardia civil . 

El señor duque de AHUMADA.—Yo apoyo este 
artículo, porque creo necesario y conveniente que á 

los oficiales y jefes de la Guardia civil se les ex
pida el retiro á la edad que aquí se establece. 

Mientras he estado al frente de ese cuerpo, pue
do decir que se ha practicado casi esa misma escala 
de edad para el retiro; yo he pedido con repetición 
al gobierno que la ley de 1828 fuese la que rigiese 
para los retiros de la Guardia civil . 

A l hacer el Sr. Calonge sus cálculos de edad, se 
ha referido á los reglamentos del cuerpo; pero no 
ha tenido á la vista" ciertas circunstancias que se 
consignan en reales disposiciones posteriores á los 
reglamentos. Puesta en práctica esta ley que se 
discute, y siendo el retiro por edad una verdad, 
como yo creo que lo será, los oficiales y jefes de la 
Guardia civil hallarán ventajas, pudiendo llegar a 
la clase de coronel á los 60 años los que hayan en
trado en el cuerpo á la de20, como procedentes de 
una quinta. 

No se puede asimilar con los oficiales de estado 
mayor de plaza á los de la Guardia civi l , porque 
las funciones de estos exigen buenas condiciones 
físicas, ün individuo de la clase de tropa tiene 
obligación de andar cada tres dias cuatro leguas: 
por eso van los oficiales montados, habiendo co
mandante que para pasar revista tiene que andar 
más de 1,000leguas, pues hay provincias, cómelas 
de Guadalajara y otras de Extremadura, que tie
nen 600 leguas cuadradas; y como el comandante 
tiene que recorrer los puntos de coníluencia con 
las provincias limítrofes, necesita andar el numero 
de leguas que he dicho, requiriéndose en el por 
consiguiente unas condiciones físicas que no todos 
tienen, pues no á todos les es dado estar á caballo 
ocho meses del año. 

Atendiendo, pues, á estas razones, concluyo re
pitiendo lo que dije cuando empecé; es decir, que 
apoyo este artículo, porque creo conveniente y 
necesario que se expida el retiro á los oficiales y 
jefes de la Guardia civil á la edad que en él se es
tablece. 

El Sr. CALONGE.—Verdad es que ingresarán 
en la Guardia civil individuos de 20 años proce
dentes de quintas; pero también lo es que ingre
sarán muchos licenciados del ejército, los cuales ,̂ 
según mis cálculos, necesitaran la edad de 95 
años para llegar á coroneles. Aparte de esto, es
toy perfectamente de acuerdo con todo lo demás 
que ha dicho el señor duque de Ahumada. 

Sin más debate, quedó aprobado el art. 81. 
En seguida se leyó el 82, y decia así: 
«En los cuerpos facultativos, en que no es obl i 

gación el retiro por razón de edad, podrá sin em
bargo ser consultado para el que le corresponda 
el jefe que, cumplidos los 65 años, no reúna cir
cunstancias especiales que recomienden su conti
nuación en el servicio activo, prévio expediente en 
que se justifique este extremo, en la forma preve
nida en el art. 14 de esta ley.» 

El Sr. M A T A Y ALOS.—Siento molestar al Se
nado; pero hay cuestiones de tal gravedad, que se 
cree uno obligado á abordarlas por no faltar á un 
deber de conciencia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Permítame S. S. que 
haga una aclaración. El artículo impreso dice se
senta y cinco años; pero el original expresa sesenta 
y cuatro, y consultada la comisión , manifiesta que 
son sesenta y cuatro en efecto. Entiéndase, pues, 
así el artículo, y partiendo de esta inteligencia, 
puede continuar S. S. 

El Sr. M A T A Y ALOS.—Este artículo es uno 
de los más importantes de la ley, pues comprende 
tres prescripciones de mucha trascendencia. 

Primeramente se dice en él, como de pasada y 
como si fuera cosa de poca cuantía: «En los cuer
pos facultativos en que no es obligatorio el retiro 
por razón de edad, etc.;» es decir, que aquí se de
clara que no hay retiros por edad en los cuerpos 
facultativos; excepción que en ningún país se re
conoce respecto á esos cuerpos. Pues qué, ¿no son 
de gran actividad sus servicios? ¿No necesitan sus 
individuos disfrutar mucha salud? Servicio existe 
en esos cuerpos, señores, para el cual se necesita 
más robustez que en los demás del ejército. Ver
dad es que en artillería y en ingenieros hay car
gos más bien científicos que militares, los cuales 
pueden desempeñarse aun en edad avanzada, co
mo son la dirección de una fundición ó de una 
maestranza; pero esos cargos constituyen la ex
cepción, no la regla. Si el cargo de comandante 
de plaza es sedentario en ingenieros tratándose 
de tiempos de paz, cambia completamente en tiem
po de guerra, y su buen desempeño exige enton
ces una actividad suma. 

Pero donde más inconvenientes puede hallar la 
aplicación de este artículo, es en el cargo de jefe 
del cuerpo de estado mayor, cargo en el cual se 
necesita desplegar más actividad que en todos los 
demás que se conocen en la milicia; yo le he des
empeñado en tiempo de paz y en el de guerra, y 
sé perfectamente lo que es. Ignoro, pues, cómo la 
comisión establece el no retiro por edad para esos 
cuerpos, expresando la excepción de un modo inci
dental en el artículo que nos ocupa. 

Este sigue diciendo: «podrá, sin embargo, ser 
consultado para el que le corresponda el jefe que, 
cumplidos los 64 años, no reúna circunstancias es
peciales que recomienden su continuación en el 
servicio activo.» ¿Por qué fijar la edad de 64 años 
para esas circunstancias especiales? ¿Y si las re-
une un jefe á los 63, á los 62 ó á los 60? ¿Y si su 
salud fuese mala para el servicio , ¡por qué ha de 
continuar hasta los 64? Preferible sería decir que 
en cualquiera edad en que haya imposibilidad físi
ca ó moral para continuar el servicio , se le pro
ponga para el retiro en tal ó cual forma. 

Pero aún hay otra cosa en el artículo que, ó no 
está bien explicada, ó yo no la entiendo : será lo 
segundo. Después de decir que podrá ser consul
tado para el retiro el jefe que se halle en tales ó 
cuales circunstancias, concluye dicho artículo d i 
ciendo: «prévio expediente en que se justifique es
te extremo en la forma prevenida en el art. 14 de 
esta ley.» Ahora bien: en el referido art. 14, de 
todo se habla ménos del retiro por edad; y tan
to es así, que todos comprendimos en su discusión 
que allí se trataba solamente de oficiales viciosos, 
de poca inteligencia, etc. 

No comprendo, pues, cómo el art. 82, que habla 
de retiros por edad para los cuerpos facultativos, 
se refiere al art. 14. ¿Qué necesidad hay de con
fundir arabos artículos, pudiendo dar lugar á a l 
guna duda que pueda ser ofensiva á los individuos 
de los cuerpos facultativos? Yo creo que en el de 
que ahora se trata no debe decirse sino que si hu
biese jefes que se incapacitaren física ó moralmen-
te para el servicio activo, se les dará el retiro; y 
creo también, respecto al expediente de su inuti l i 
dad, que no debe hacerse referencia al otro expe
diente de que se habla en el art. 14. 

Deseo, por lo tanto, que los ilustrados indivi
duos de la comisión se sirvan esclarecer mis dudas. 

E l Sr, INFANTE (de la comisión).—En este mo
mento discurre la comisión que cuando el artículo 
ofrece dificultad á una inteligencia tan clara como 
la del Sr. Mata y Alós, sin duda no está claro: re
tiramos, pues, dicho artículo para presentarlo ma
ñana según la idea de S. S., que es la misma de la 
comisión. 

El Sr. PRESIDENTE.—Queda retirado el ar
tículo 82. 

Fueron leídas, y quedaron publicadas como le
yes, la relativa á la conversión de las láminas del 
o por 100 en deuda amortizable de segunda clase, 
y la de presupuestos generales de gastos é ingre
sos del Estado para el año 1861. 
y El Sr. PRESIDENTE.—Orden del dia para ma
ñana; continuación del debate pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Enero 
de 1861. 

Abierta á las dos, se leyó el acta de la anterior, 
y quedó aprobada. 

El Sr. SANCHEZ M I L L A . — E n el Díano de las 
sesiones de ayer se ha hecho constar un acuerdo 
para que se formara lista de los diputados que 
asistieron á primera hora. En esa lista debió figu
rar mi nombre; pero en la que he visto publicada 
en varios periódicos, no consta. Deseo que conste 
á lo ménos esta reclamación mía. 

LosSres. Udaeta, León y Navarrete, Remirez, 
Pisón, y Muñoz y López, hicieron igual reclama
ción. 

El Sr. ABADES.—Precisa el reglamento los 
actos de la Cámara tan completamente, que desde 
el dia en que se convoca el Congreso hasta que 
concluyen sus trabajos, no hay ninguno que no 
esté expreso en él. Es de necesidad, por tanto, 
que los diputados tengamos conocimiento de ese 
reglamento, y cuando ocurren dudas, creo que la 
mesa es la más competente para resolverlas. Dice 
el art. 40: «El Presidente abrirá y cerrará las se
siones;» el 45: «Los vicepresidentes ejercerán las 
funciones de presidente en su ausencia.» Dice el 
art. 102: «Para abrir la sesión, será necesario que 
haya 70 diputados.» Se necesita, pues, para abrir
se la sesión dos circunstancias, ambas dentro de 
la facultad del Presidente. Pronunciada por el Pre
sidente la fórmula «ábrese la sesión,» no creo que 
haya derecho en nadie para interrumpirle. 

Él Sr. LATORRE (D. Cárlos).—Pido la pa
labra. 

El Sr, MADOZ.—Si hay discusión, pido la pa-
líibríi. 

El Sr. PRESIDENTE.—No hay discusión; que
da terminado este incidente, y se procede al des
pacho. 

Se anunció que el Sr. Nogueroles renunciaba el 
cargo de diputado. 

Pasaron á la comisión los datos remitidos por 
el gobierno relativos á las inundaciones últimas. 

Se anunció que el Sr. Alonso Martínez no po
dia asistir á la sesión por tener enfermo uno de sus 
hijos. 

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
anulando las actas de Medina de Pomar. 

El Sr. MENDEZ VIGO.—Deseo saber cuándo 
quiere el gobierno que explane mi interpelación 
sobre la emigración á América. 

E l señor ministro de la GOBERNACION,—El 
gobierno contestará el lunes á esta interpelación. 

Juró y tomó asiento el Sr. D. Bernardo Ler-
sundi. 

El Sr. SAGASTA.—Tengo entendido que hace 
cerca de un año se tiene prohibido á los propieta
rios de terrenos de Chamberí la edificación. Ha
biendo permitido últimamente el ayuntamiento 
establecer alineaciones, al llegar al sitio los comi
sionados, no pudieron hacerse aquellas por efecto 
de la prohibición del gobierno. Quisiera que el 
gobierno dijera las razones de estayimitacion de 
propiedad y del trabajo. 

El señor ministrode"la GOBERNACION.—Se ha 
mandado ensancharla población por Chamberí; y 
es necesario ver quién hade pagar el terreno dé las 
nuevas calles, y las alcantarillas, alumbrado, etc. 
El gobierno se ocupa de este punto, y encuentra 
grandes dificultades para imponer al ayuntamien
to de Madrid ó á los propietarios carga tan grave. 
El corregidor me preguntó verbalmente si tendría 
inconveniente en permitir las alineaciones, y con
testé que no, siempre que los propietarios se com
prometiesen á responder de lo que, en virtud de 
una ley ó de una disposición del gobierno, dentro 
de sus facultades , hubiese de pagarse. 

Yo no tenia noticia del hecho á que se refiere 
el Sr. Sagastapme en te ra ré , y resolveré en el 
sentido en que he contestado al corregidor de 
Madrid. 

El Sr. SAGASTA,—Deseo que cualquiera que sea 
laresolucion que se adopte, sea pronta: hay propie
tario que tiene no solo comprado el terreno , sino 
acopiados los materiales; y ya comprende el go
bierno que esto que ha pasado es un ataque á la 
propiedad que no se puede consentir. 

Se acordó que se imprimiese y repartiese el dic
támen de la comisión sobre los gobiernos de pro
vincia. 

Pidió la palabra en contra de este proyecto el 
Sr. Pérez Zamora. 

Entrándose luego en la órden del dia, continuó 
la discusión sobre reforma de ley hipotecaria, y el 
Sr. Aurioles hizo uso déla palabra para contestar, 
como individuo d é l a comisión, á las observacio
nes hechas por el Sr. Fagés en la sesión ante
rior. 

Rectificaron los Sres. Fagés y Ortiz de Zarate, 
y habló en seguida en contra el Sr. Marichalar. 

La primera parte de su discurso la dedicó á ex
poner sus ideas especiales sobre codiíicacion, y á 
manifestar los grandes títulos que esta ley tiene 
al aprecio de los hombres de la ciencia, y luego 
enumeró varios defectos que, á su juicio, tiene la 
ley, y que serian de gran trascendencia si no fue
ran de fácil enmienda, sobre todo en la parte rela
tiva á la acción hereditaria, para evitar los cuales 
proponía que se abriese un registro de testamentos 
en todas las audiencias del reino. 

El Sr. Permanyer, individuo de la comisión, ro
gó al Presidente que concediese la palabra al se
ñor Olózaga, para de este modo contestar de una 
vez á todos los argumentos que se habían hecho al 
artículo. 

El Sr, Olózaga manifestó entonces, en nombre 
de la minoría progresista, que esta recopoce la ley 
que se discute como un progreso social, la cual no 
solo hace honor á la comisión que la ha informado, 
sino á la comisión del Congreso que la ha sosteni
do , lo mismo que al señor ministro de Gracia y 
Justicia que la ha presentado. Pidió que se acelere 
la presentación del código c i v i l , para que haya la 
debida unidad en todos los códigos de la monar
quía. La España (decia) tiene la unidad de senti
mientos y de intereses necesaria para defender su 
independencia de todo ataque extranjero; pero ne
cesita además la unidad de códigos para el des
arrollo de su prosperidad en el interior. Terminó 
su discurso pidiendo se exima de derecho en las 
informaciones á los propietarios de propiedades 
tan pequeñas que acaso no representen el valor 
de esos derechos. 

El señor ministro de Gracia y Justicia manifestó 
que el gobierno hará todo lo que pueda, dentro del 
círculo de sus atribuciones, con objeto de satisfa
cer los deseos del Sr, Olózaga. 

El Sr, Permanyer contestó á las observaciones 
del Sr, Olózaga, haciendo constar que todos los 
partidos tienen la gloria de tener una gran parte 
en la reforma que va á plantearse; y examinando 
las observaciones del Sr. Marichalar, fué contes
tando á todas. 

Después de dos ligeras rectificaciones de los se
ñores Olózaga y Marichalar, se aprobó por unani
midad el art, 1,° del proyecto de autorización. 

Suspendida la discusión, se publicaron como le
yes los presupuestos para el presente año de 1861, 
y la ley de conversión de láminas del 5 por 100 á 
papel en deuda amortizable. 

El Congreso acordó reunirse en secciones des
pués de la sesión siguiente. 

El vicepresidente Sr. López Ballesteros anunció 
para hoy la discusión de los dictámenes de la co
misión de peticiones, y los demás asuntos seña
lados, 

En seguida se levantó la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 



EL REINO.-Sábado 12 de Enero de 1861. 

MADRID 12 DE ENERO DE 1861 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY HIPOTECARIA. 

V I I I . 

Habiendo examinado este proyecto en sus 
bases esenciales, esto es, en las importantes 
modificaciones que introduce en nuestro dere
cho civil, derogando leyes anteriores sanciona
das por un largo trascurso de tiempo, y que 
se han infiltrado lenta y seguramente en nues
tras costumbres y hábitos legislativos, hemos 
expresado con imparcialidad nuestras opiniones, 

obedecer á espíritu alguno de sistema, sino 
solo por el deseo del bien y del sin 

o-uiados tan 
acierto. En ambos Cuerpos colegisladores se ha 
discurrido con prolijidad sobre esta cuestión in 
teresante, y cada cual la ha mirado según sus 
inspiraciones especiales ó las ideas que sobre la 
materia hablan hecho nacer en los ánimos el 
estudio comparativo de las leyes hipotecarias 
extranjeras con las de nuestra patria, y las 
nuevas necesidades que ha hecho nacer la mo
derna cultura. Como era natural, solo nos he
mos detenido en sus ideas capitales, sin descen
der al análisis de sus diversos artículos, puesto 
que tal método parece impropio de este lugar 
y no serviría para otra cosa que para molestar 
inútilmente á los lectores. Por otra parte, esta 
discusión va perdiendo poco á poco su interés, 
agotada ya en el Congreso por los distintos ora
dores que han tomado en ella una parte más ó 
raénos activa. 

Réstanos, sin embargo, antes de concluir 
nuestro trabajo, hacernos cargo de esta ley 
bajo su aspecto político, ó lo que es lo mismo, 
como producto espontáneo de un gobierno que, 
prohijando la obra de la comisión de códigos, la 
ha aceptado sin controversia, porque la halla 
arreglada á sus particulares opiniones, que se 
reflejan en la misma como el rostro en un fiel | 
espejo. 

Las distintas escuelas políticas que se dispu- | 
tan el mando del país, y los hombres de verda- | 
dero valor de cualquiera de ellas, sobre todo los 
que pasan por sus caudillos principales, en tanto j 
merecen ese nombre en cuanto obedecen prin- \ 
cipios determinados y ciertos, diversos de los j 
que profesan los demás. Sin una serie de ver- 1 
dades más ó ménos evidentes; sin un pensamien- | 
to fijo, centro de unidad y eje sobre el cual g i - | 
ran y se mueven todos los resortes de la máqui- i 
na política; sin una fé viva y constante en sus 
creencias, y la energía suficiente para llevarlas 
al terreno práctico, ni se conciben los gobiernos 
en los sistemas constitucionales, ni son ni repre
sentan otra cosa que la ambición y la impoten
cia personal. No por esto decimos ni sostenemos 
nosotros que todo gobierno de esa especie nece
site de un programa político en tiempos en que 
el público escarmentado no les da crédito algu
no; pero sin necesidad de formularlo aparece 
claro y manifiesto en sus disposiciones ó acuer
dos legislativos, ya se llamen proyecto de ley 
hipotecaria ú otra cualquiera. 

Como por razones patrióticas todos compren
derán que no hacemos oposición sistemática ni 
adulamos tampoco al poder, del cual ni hemos 
pretendido ni logrado nada, fácil será de expli
carse la sinceridad y la franqueza con que com
batimos la ley hipotecaria, por su fondo y sus 
tendencias, que si algo revelan digno de aplauso, 
es solo el desao de introducir algunas mejoras 
más ó ménos aceptables. Radicalmente revolu
cionaria, porque deroga de una plumada leyes 
respetabilísimas; tímida otras veces, y sin la 
osadía necesaria para llevar hasta sus últimas 
consecuencias los principios que establece; co
pia literal, en ocasiones, del sistema alemán, 
sin perjuicio de atacarlo en otros artículos, más 
parece un mosáico legislativo formado de pie-
drezuelas y colores extranjeros, que una obra 
nacional y española, hija de nuestras leyes y 
antiguas costumbres, arregladas á las necesida
des de los tiempos modernos. Casi pudiéramos 
exponer el método que se ha observado en su 
composición , si no temiéramos herir la suscep
tibilidad de sus autores y del ministro que la ha 
hecho suya ; pero es indudable que las legisla
ciones extranjeras han formado el objeto princi
pal de su estudio, y que en esta materia ha su
cedido lo que acontece en otras materias de la 
c iencia, del arte y de las letras. 

Tan grande es el españolismo de ciertas per
sonas, que antes de conocer lo propio investi
gan y estudian lo ageno, mirando lo que perte
nece á su nación con cierto desprecio y altane
ría que jamás ha producido buenos resultados. 
Como el novelista español suele tomar por tipo 
las extravagancias de Dumas ó las herejías so
ciales de Sué, así también algunos legisladores 
españoles, versados en el conocimiento de la j u 
risprudencia extranjera, toman también por 
modelo y pauta de sus trabajos el código civil 
francés, las leyes hipotecarias prusianas, ó las 
instituciones rentísticas de Inglaterra ó del ve

cino imperio, sin dársele un ardite de los teso
ros inmensos sepultados en nuestros antiguos y 
voluminosos códigos, que solo esperan un Ho
racio que sepa separar las partículas de oro del 
agua cenagosa de Lucillo y formar una obra 
primorosa, y sobre todo, esencialmente espa
ñola. 

Al mismo tiempo que se establece el registro, 
se obliga á los propietarios á pagar el impuesto, 
ó lo que es lo mismo, se estimula á que oculte 
cuanto pueda; se intenta fomentar el crédito y 
matar la usura, y sin contarse con la inmorali
dad de la época y con el deseo inmoderado que 
nos aqueja de fuertes y fáciles ganancias, se 
ofrece al rico los medios de calcular con frial
dad la usura exorbitante que ha de llevar al 
pobre para apropiarse en su día su hacienda; 
fija la especialidad y la publicidad absoluta, y 
admite, sin embargo, la legal, la tácita y la ge
neral; intenta fomentar el crédito territorial, 
y ni aun recuerda que entre nosotros casi no 
existe, y que de nada sirven los bancos agríco
las sin otras circunstancias de que carecemos; 
en una palabra, la ley ni es blanca ni negra, ni 
radical ni conservadora, ni española ni alema
na, ni antigua ni moderna, ni liberal ni reac
cionaria, sino todas estas cosas y ninguna de 
ellas á un tiempo. 

Además de estas ventajas tiene la de plantear
se en virtud de una autorización, antes del có
digo civil , cuya parte debiera ser, y según 
todas las apariencias, algunos la explican 
como una prueba de la afición á la inmorta
lidad, que fermenta como el vino en el pecho del 
ministro del ramo, que ya que no haya conse-
guids las ovaciones de Demóstenes por sus dis
cursos parlamentarios, ni la fama de Campo-
manes por sus reformas legislativas, se ha 
agarrado como de una tabla de salvación de este 
proyecto, exclamando en francés, queessu idio
ma favorito: que llEspagne devienne un theatre 
de ma gloire, et que je sois un de leurs lions. 

Siguióse ayer discutiendo en el Senado con 
gran minuciosidad el proyecto de ley de ascen
sos militares, y se aprobaron sin enmienda, 
cosa que no deja de ser un raro fenómeno, los 
artículos 79 á 81 inclusives, siendo retirado e 
82 para redactarlo de nuevo. 

El tal proyecto nació con desdicha, pues di
fícilmente habrá un doctor en la ciencia á que 
pertenece que, siendo de los llamados á operar 
en él, haya dejado de aplicarle algún reparo ó 
de amputarle alguna escrecencia. 

Los artículos de que se hacia referencia cor
respondían á la sección de retiros, deslizándose 
la discusión con magestuosa calma, y entre, 
flores de mucho precio. 

Decimos esto, porque al contestar el señor 
duque de Tetuan al señor general Calonge, ar
diente é infatigable senador de la oposición, de
claró S. S. que de este señor podía recibir lec
ciones en materia de ordenanzas militares. 

Hé aquí una prueba de modestia aceptable, 
si va acompañada de la conveniente sinceridad. 

Prosiguió ei señor general Lara su discurso 
empezado el día anterior, combatiendo el ar
tículo 78 y pidiendo que los retiros alcanzasen 
á los empleados del cuerpo administrativo del 
ejército. 

La demanda pareció justa, como lo es en 
efecto, y notándose que no se había tenido en 
cuenta el importe de dichos retiros, ofreció el 
señor ministro de la Guerra que los incluiría en 
los presupuestos de 1862, para lo que conve
nientemente presentaría una ley á las Córtes. 

Llegado el art. 79, por el que se otorga á 
los militares el permiso de mudar de domicilio 
y viajar por el interior sin más que una cédula 
de vecindad expedida por la respectiva capita
nía general, ocurrió una supresión de dos síla
bas que excitó la hilaridad de senadores y es
pectadores. 

El señor general Calonge habló luego exten
sa y atinadamente impugnando el art. 80, que 
concede á todos los militares la facultad de pe
dir su retiro ó licencia absoluta en el caso de 
que no hubiesen aún adquirido derechos pa
sivos. 

Dijo este señor senador, entre otras cosas, 
que pudiera llegar el caso en que la oficialidad 
de una división pidiese su retiro. Llegado este 
trance, es preciso reconocer con S. S. que no 
sería de fácil resolución. 

También el art. 81 mereció de este aprecia-
ble general dura impugnación en la parte que 
se refiere á la Guardia civil , pidiendo que se 
señalase á sus oficiales para el retiro forzoso las 
edades designadas para los estados mayores de 
plaza. 

Los generales Hoyos y Ahumada no consi
guieron en la réplica rebatir los poderosos ar
gumentos empleados por el Sr. Calonge. 

El artículo, no obstante, fué aprobado. 

Post nuhila Fwbus. Después de la tempes
tad, la calma; ó, lo que viene á serlo mismo, 
después de la falta la reparación, después del 

abandono la exactitud. Gracias á la de muchos 
señores diputados, pudo empezar ayer la sesión 
del Congreso á la hora establecida. Bien dice el 
refrán, que de los escarmentados nacen los avi
sados. 

Una pregunta del Sr. Méndez Yigo sobre 
cuándo podría explanar su interpelación relati
va á la emigración española á América, dió 
márgen á la formal promesa que hizo el señor 
ministro de la Gobernación de entrar el lunes 
en materia sobre dicho asunto. Este nos parece 
tan interesante de suyo, que deseamos ver las 
explicaciones que se dan, y conocer el pensa
miento del gobierno para atajar mal tan grave. 

El Sr. Saga; ta se quejó después de que en 
Chamberí no se permitan las alineaciones para 
que los dueños de terrenos puedan edificar in
mediatamente en ellos. La cuestión que suscitó 
el Sr. Sagasta, y que es indudablemente hija de 
circunstancias anormales de que no se debe 
prescindir (si Madrid ha de ser en lo sucesivo 
lo que reclama su carácter de capital de una 
gran nación y lo que está ya trazado en el no
tabilísimo plano de ensanche de esta córte, obra 
del apreciable ingeniero D. Cárlos de Castro), 
es sumamente compleja y reclama particular 
atención y resolución inmediata de parte del 
gobierno. 

Terminados los incidentes de que se ha hecho 
mérito, prosiguió el debate sobro el proyecto de 
ley de reforma hipotecaria. 

El Sr. Aurioles y el Sr. Marichalar terciaron 
en la discusión, así como los Sres. Permanyer 
y Olózaga. 

Sobre las palabras de este último, notables 
por varios conceptos (y muy señaladamente 
después de las seguridades que ha dado estos 
días E l Diario Español de que una noticia de 
EL REINO era inexacta, y de que el Sr. Olózaga 
no insistirá «en el deplorable punto de vista 
desde el cual consideró las cuestiones de la do
tación de la Infanta y de D. Sebastian»), dice 
hoy La Discusión lo siguiente: 

«Comprendemos que no pudiendo recabar de la 
unión liberal otra cosa que las actuales bases de 
la ley hipotecaria, el jefe de la minoría progresis
ta la aprobará; pero después de los discursos en 
contra pronunciados por los amigos declarados 
del gobierno, impresionó algún tanto la espontá
nea declaración del orador progresista y su extre
mada galantería. 

Véase á cuán poca costa consigue la unión libe
ral elogios del que tantas veces ha sido el blanco 
de las iras de D. Leopoldo; véase con qué facili
dad puede proporcionarse satisfacciones semejan
tes, y cuán cierta es aquella moraleja que dice: 

«Sé amable y comedido con las gentes, 
Y gozarás placeres inocentes.» 

En cambio, la comisión y el gobierno estuvieron 
no ménos amables con D, Salustiano; de manera 
que hemos presenciado una competencia de corte
sanía, manantial de goces inefables para los cora
zones verdaderamente justo-medios.n 

Nada tenemos que añadir por nuestra parte á 
las palabras del diario democrático. 

Aprobado el art. l .0del proyecto de ley, 
continuará hoy la discusión, empezando por una 
enmienda del Sr. Paz al art. 2.° 

Llamamos la atención de los lectores hácia 
el siguiente comunicado que se ha servido diri
girnos el apreciable diputado por la provincia 
de Santander Sr. Salazar y Mazarredo. Cree
mos que este escrito, en que se hacen algunas 
observaciones que merecen consideración y es
tudio, está llamado á causar gran sensación en 
las filas de la mayoría que apoya al gabinete 
O'Donnell. 

Otro dia discurriremos acerca de la signifi
cación que indudablemente tiene, en el estado 
actual de las cuestiones políticas y administra
tivas sometidas hoy á la deliberación de las Cá
maras, el notable escrito del Sr. Salazar y Ma
zarredo. 

Dice así: 
Sr. Director de EL REINO, 

Muy señor mió y estimado amigo: Con esta fe
cha digo al de La Epoca lo siguiente: 

«Mi estimado amigo y compañero: Esta mañana 
he presentado mi dimisión del cargo de jefe de la 
sección de América que desempeñaba en el minis
terio de Estado. 

Voy á permitirme explicar esta determinación, á 
fin de evitar interpretaciones equivocadas, y para 
llenar el deber que tienen los hombres políticos de 
dar al público cuenta de sus acciones. He estado 
hasta ahora conforme en general con la política 
seguida por el actual ministerio; pero los proyec
tos de leyes orgánicas que el Congreso va á discu
tir en breve, me obligan á colocarme en una posi
ción de completa independencia. 

Cuando la sección primera me nombró individuo 
de^la comisión de ley electoral, contraje el com
promiso de proponer algunas modificaciones ai 
proyecto presentado. Yo soy de parecer que los 
alcaldes de real nombramiento no deben ser presi
dentes de las mesas electorales, porque ese princi
pio retrógrado, que fué uno de los que motivaron la 
revolución de 1830, pues se hallaba comprendido en 
las célebres ordenanzas de Cárlos X , está conde
nado en España por la experiencia de los últimos 
años. L a inmixtión de los alcaldes en las luchas 
electorales, es, por otra parte, contraria al espíritu 
anti-político que debe prevalecer en los ayunta
mientos; y si queremos ser consecuentes, debemos 
establecer la debida armonía entre todas las leyes 
que son el complemento de la Constitución del 
Estado. 

Otras reformas he propuesto también relativa
mente al censo, á las incompatibilidades, á la fi
jación de las secciones, á la división por distritos 
dobles de 90,000 almas, y á otros puntos que no 
me toca ahora dilucidar; pero mis opiniones acer
ca de las leyes de ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, difieren más todavía de las del se
ñor ministro de la Gobernación. 

El partido conservador aceptó las leyes de 1845, 
muy semejantes á las nuevas, como leyes de com
bate, y porque formaban parte de un sistema 
completo, que correspondía á las exigencias del 
momento, según el parecer de aquellos hombres 
de Estado. Tras el recio batallar de medio siglo, 
caando la nación española no habia aún restañado 
las heridas abiertas por guerras extranjeras y c i 
viles, cuando las bases del régimen antiguo pug
naban contra el empuje de la vida moderna, cuan
do la legislación de Febrero y la inñuencia del 
pueblo armado habían debilitado fuertemente el 
poder central, las leyes del 45, sostenidas por el 
estado de sitio permanente, pudieron ser quizá una 
necesidad imprescindible. A mi juicio, las circuns
tancias han variado, y nuestra conducta debe ser 
hoy muy diferente. 

Yo no soy descentralizador extremado; no estoy 
porque las diputaciones provinciales se conviertan 
en pequeños parlamentos; ni deseo que los ayunta
mientos se sobrepongan á la acción del gobierno; 
pero sí creo que el país ha adelantado mucho des
de 1845 en educación política, y que sin salir del 
orden administrativo, es preciso evitar que Ma
drid observe la vida de la nación. De mi provin
cia sé decir, que es muy difícil encontrar personas 
de valer que se presten^ siendo alcaldes ó diputa
dos provinciales, á cargar con la responsabilidad 
de lo odioso y no de lo agradable, y á ser trata
dos muchas veces con malas formas, por goberna
dores que no suelen estar siempre á la altura de 
su misión. 

Las reformas operadas entonces en el orden 
económico eran de un carácter más estable, y el 
sistema tributario ha sobrevivido, á pesar del en- j 
cono de los partidos, á todos los vaivenes políticos; ; 
pero la unión liberal, cuyo fundamento es la tole- | 
rancia y la expansión, y que con general aplauso i 
ha levantado una losa de plomo que era en la es- j 
fera política emblema de desconfianza, no puede | 
sin suicidarse mantener por más tiempo en estado 
excepcional á las corporaciones populares. Comple
ten por consiguiente la obra comenzada los hom- j 
bres de competencia, dando al municipio y á la pro- I 
vincia una latitud compatible con la marcha expe- | 
dita de los negocios. 

En 1857 no quise votar la reforma reaccionaria : 
de la Constitución: en 1861 no considero tampoco I 
conveniente adoptar, en las leyes que la completan, i 
prácticas cuya bondad es dudosa para la nueva 
generación. Los pueblos van dejando de ser me- \ 
ñores de edad, y como las leyes orgánicas no -
pueden reformarse todos los dias, este es el mo-
siento de dispensarles un tanto de la tutela, y de ; 
exclamar: Ahora, ó nunca. 

Las circunstancias son solemnes; la situación de | 
Europa aconseja que los gobiernos se identifiquen I 
con la suerte de los pueblos, y no deben, en su ex
periencia y previsión, olvidar los hombres públ i 
cos, que la centralización que entorpece los movi
mientos de la sociedad, suele producir un males
tar que se convierte los dias de crisis en un vasto 
incendio político; siendo, por el contrario, muy fá
cil de conjurar el mal, si se aparta oportunamente 
combustible de la hoguera. 

Las consideraciones que preceden demuestran 
que me encontraba colocado entre mis conviccio
nes y la lealtad del funcionario. Doloroso me es 
abandonar, sin derecho á cesantía, una carrera se
guida paso á paso, después de haber consumido 
parte de mi fortuna sirviendo varios años de agre
gado sin sueldo en Nápoles y Lisboa^y después 
de haber residido en los climas malsanos de Amé
rica, á costa de mi salud, con los miserables hono
rarios que disfrutan los secretarios de legación. 
En cuestiones de conciencia y de delicadeza, los 
hombres decentes no pueden sin embargo vacilar. 

La iniciativa exclusiva de mis paisanos me hizo 
su representante por primera vez en 1857, y luego 

I en 1858. Ellos me hacen justicia. Como diplomá-
i tico, me retiro á la vida privada sin ser siquiera 
i (ejemplo poco común) ni caballero sencillo de Cár-
1 los I l í ó de Isabel la Católica, habiendo permane-
¡ cido algunos años en el ministerio de Estado, fuen-
i te de esos honores. Como diputado, no he caido 
^ en la tentación de convertir en credencial el acta 
I de mi distrito: hoy tengo en la escala de la carrera 
| la misma categoría que cuando fui elegido en 
| 1857, y en vez deservirme de mérito para medrar, 
i la diputación ahora ca usa de mi renuncia. 

Debo manifestar para concluir, que lejos de se-
l pararme de la mayoría del Congreso, estoy afilia-
1 do entre aquellos de sus hombres que creen repre

sentar más genuinamente la idea esencial que de
be prevalecer en el actual orden de cosas, si no ha 
de ser de todo punto infecunda la situación política 
que el país está atravesando. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á us
ted, Sr. Director, las veras de mi aprecio y con
sideración. 

EUSEBIO DE SALAZAR Y MAZARREDO, 

Madrid 12 de Enero de 1861. 

ja, quien, atendido su carácter, solo puede creerse 
que obre así por causas graves. 

¿Qué dirán á esto los periódicos ministeriales? 

La causa formada al Sr. Yañez Rivadeneira s i 
gue sus trámites en el tribunal Supremo de Jus
ticia. Hace pocos dias fueron llamadas nuevamen
te á declarar algunas de las personas que han in
tervenido más ó ménos directamente en el lamen
table suceso que ha llamado tanto la atención del 
público, y por honor de la autoridad quisiéramos 
no haber oído lo que declararon algunos testigos, 
Parécenos que este desventurado negocio ha de 
ofrecer más de una extraña peripecia, y que no es
tá lejos el día en que prevalezca la justicia. 

Declara anoche La Epoca que sabia ya hace tiem
po lo que se trama en el extranjero respecto de 
España, y de lo cual es claro síntoma el conteni
do de la carta publicada en L'Opinwn Natiomle, 
de que ayer dimos cuenta á los lectores. 

Ignoramos el fundamento de las siguientes l í 
neas que encontramos en una correspondencia de 
provincias: 

«Parece que se han hecho excitaciones á algu
nos empleados, escritores públicos , para que to
men parte en las luchas periodísticas, puesto que 
la prensa ministerial no responde, en cuanto á i n 
teligencia y decisión, al deseo de altos círculos y 
tertulias respetables.» 

Dice un periódico ministerial que tiene motivos 
fundados para creer que las cuestiones entre Es
paña y la república de Venezuela están próximas 
á un desenlace favorable al honor y á los intere
ses de nuestra patria. 

Gran dicha sería que se resolviesen pronto y 
bien, ya que la crisis en que se encuentran los Es
tados-Unidos puede traer consigo nuevas y no 
pequeñas complicaciones en las repúblicas hispa-
no-amerieanas. Quisiéramos que las palabras del 
diario ministerial no fuesen como otras muchas 
que se han proferido para calmar la ansiedad que 
produce la ya histórica y no por eso ménos grave 
cuestión de Venezuela. Véase á este propósito lo 
que nos dicen de aquella república en el escrito 
que insertamos hoy en nuestras columnas. 

Tenemos un verdadero placer en consignar que 
la indicación que hicimos en nuestro número del 
lunes relativa á la expedición de títulos de terce
ros maestros de escuelas normales ha sido aten
dida. Ayer recibieron ios interesados sus nom
bramientos; y nosotros al hacerlo público damos 
las gracias al señor ministro de Fomento por esta 
muestra de deferencia á la prensa periódica. 

Anteayer salió para Valdemoro el Sr. Calderón 
Collantes. Piensa pasar allí una semana para aca
bar de restablecer su salud, después de lo cual se 
encargará del ministerio de Estado, 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, publicado; á plazo, 49, 49-10 y 15 á fin cor. ó 
á vol. 

El diferido á 4^-10, publicado. 
La ieuda del personal á 21-10, no publicado, 

CUESTION DE ÁFRICA.. 
Según indican los órganos oficiosos del ministe

rio, si los marroquíes se negaran á cumplir el t ra
tado de Vad-Rás, España se apoderaría de algu
nos de los puertos de aquella nación; añadiendo 
que por ahora el gobierno de S. M . cherifiana 
no se niega á dicho cumplimiento, sino que se 
discdpa humildemente con los obstáculos interio
res que se oponen á ello. 

Hace muchos meses que se viene repitiendo la 
misma cantinela , y probablemente las dificultades 
alegadas continuarán otros tantos ó más, si Dios 
no lo remedia, que es quien todo lo puede. Pero 
como hay un proverbio que dice: A Dios rogando y 
con el mazo dando, nos parece que su aplicación 
no sería mala, á ver si con tal medicina desapare
cían todos ó la mayor parte de los enunciados 
obstáculos. 

ÚLTIMA HORA. 
S E N A D O . 

Sesión del dia 12 de Enero de 1861. 
Abierta á las dos y media presidiendo el señor 

marqués del Duero, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

El Senado aguarda por no hallarse presente la 
comisión de ascensos militares; y después de ha
ber llegado, se lee el art. 52 nuevamente redacta
do.—El Sr. Calonge pide la minuta para enterarse, 
y dice que no pudiendo verificarlo como se necesita 
para votar con acierto, lo hará en contra. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 12 de Enero de 1861. 
Abierta á las dos de la tarde, bajo la presidencia 

del Sr. López Ballesteros (vicepresidente), se leyó 
í el acta de la anterior y fué aprobada, 
i El Sr. Vaamonde hace una pregunta al señor 
i ministro do la Gobernación, sobre la elección de 
| un funcionario público habiendo infringido la 
\ ley de ayuntamientos. 

Contesta el señor ministro de la Gobernación 
| que la persona de quien se trata estaba inscrito en 
I las listas para la elección de ayuntamientos, y el 

señor gobernador de Cádiz no podía ménos de ad
mitirle como tal concejal después de aprobada la 
elección. 

El Sr. Vaamonde manifiesta que convierte en 
interpelación la pregunta, y esta se aplaza. 

El Sr, Martin quedaba explanando su interpela
ción al retirarnos de la tribuna. 

Sabemos que el señor brigadier Pareja, director 
de armamentos en el ministerio de Marina, ha he
cho dimisión de su destino, por causas que sobre
manera le honran, según tenemos entendido, y 
que seguramente apreciarán mucho todos los ofi
ciales de la armada, 

Sensible es que el gobierno se vea privado de 
los servicios del Sr, Pareja en el importante cargo 
que desempeñaba, para el cual se necesita un jefe 
de capacidad, que haya navegado mucho, que co
nozca prácticamente las necesidades de nuestra 
marina, y que sepa sostener los derechos legítimos 
de ella. Su reemplazo, sin duda, será difícil; pero 
si nuestras noticias son exactas, aún no está hecha 
la elección de su sucesor. 

Hemos oido osegurar que la dimisión del señor 
Pareja contraría mucho al general Zabala, pues 
no se le oculta que en el cuerpo de la armada cau
sará impresión desfavorable el paso del Sr. Pare-

SECCION DE PROVINCIAS. 
La abundancia de materiales nos obliga á re t i 

rar á última hora la mayor parte del original des
tinado á esta sección y á la de Africa. 

—Según escriben desde Zamora, las pérdidas 
causadas por la inundación ascienden próximamen
te á las siguientes sumas: 

En Peleagonzalo, á reales vellón 688,240; en 
Villalazan, á 317,970,—Total, 1.006,210. 

—Las suscriciones promovidas en Valladolid, 
con destino á las familias, víctimas de la inunda
ción, ascendían ya á más de 6,000 duros en el dia 
de ayer. 

Para el de población verificado en 
la noche del 25 al 26 de Diciembre 

Recuento, 
Valencia en la 
próximo pasado, se repartieron intramuros 18, J5s 
cédulas y 4,067 en las afueras, resultando de las 
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misinfis que aquella ciudad encierra dentro de sus 
muros 87,777 almas, y cuenta en sus arrabales 
19,848 habitantes, al todo 107,(Í18. 

De los cuatro distritos en que se divide dicha ca
pital, el más poblado es el de San Vicente, cuyos 
habitantes ascienden á 30,067, 

De estos datos aparece que desde el último cen
so practicado en 1857 la población ha aumentado 
en 1,183 almas, excediendo también el número de 
cédulas repartidas en 2,391. 

Acuerdo. Se ha mandado de real orden al ca
pitán general del departamento de marina de Cá
diz, que los jóvenes que en los últimos exámenes 
semestrales hayan ganado en la materia princi
pal, pasen al estudio de la inmediata, aun cuando 
no hayan merecido en idiomas censura de aproba
ción, si bien quedarán obligados durante el próxi
mo semestre á asistir á las clases de francés é 
inglés. 

Expropiaciones. El Boletín Oficial de Valencia 
publica una relación nominal de los propietarios 
á quienes se han de ocupar terrenos en el término 
de Onteniente para la construcción de la carretera 
de segundo orden desde Fuente la Higuera á De
nla, señalando á los interesados el término de diez 
dias, á fin de que puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL, 

Cálculos. Se calcula que después de terminadas 
las casas nuevas de la Puerta del Sol, calle de 
Preciados y demás que comprende el proyecto de 
reforma, podrán colocarse en ellas más de 200 fa
milias, las cuales, como es consiguiente, deben de
jar vacantes otras tantas habitaciones. Si á esto se 
agrega el que en diferentes puntos de la población 
se están acabando de construir otras muchas fincas 
particulares, algunas de grandes dimensiones, pa
rece debe cesar én breve la escasez que hay ahora 
de cuartos desalquilados, y por lo tanto, el pretex
to de que se valen los caseros para subir arbitraria 
y excesivamente el precio de los inquilinatos. 

¡Quíá! Nos habían dicho que ayer muy de ma
drugada se estaban ocupando cinco ó seis hom
bres en arrancar de cuajo la columnita mingitoria 
de la fuente de la Red de San Luis. No lo quisi
mos creer, porque eso era degollar el amor pro
pio del autor de! pensamiento. Efectivamente, fui
mos á ver lo que habia de cierto en el asunto, 
y ¡quiá! ni por esas; la columnita continúa en su 
sitio. 

Ensanche de Madrid. El temporal parece ha im
pedido el que se principiara á abrir la zanja para 
demarcar el ensanche de Madrid acordado por el 
gobierno; pero tan luego como el tiempo lo per
mita, se emprenderá, según nos dicen, esta opera
ción, que debe quedar terminada antes del próximo 
verano. 

Que sean felices. Anteayer mañana se verificó 
en la iglesia de San Martin el enlace de la señori
ta doña Pilar de Atienza y Ramos con el capitán 
de artillería D. Manuel de Rivera y Samper, sien
do padrinos el Excmo. Sr. D. Antonio López ds 
Carrizoza, á nombre de S A. R, elSermo. señor 
Infante D. Francisco de Paula Antonio , y la ilus-
trísima señora doña Cármen Enrile de Salomón. 

Lo aplaudimos. La comisión de gobierno inte
rior del Congreso ha aprobado en su última re
unión él presupuesto de la importante obra que 
bajo sus auspicios, y con el título de Las Cortes de 

(7cLsíí7la, va á publicarse ba jó l a dirección del ofi
cial mayor del Congreso D". Francisco Argüel les , 
al que se asociarán algunos hombres sabios para 
la interpretación y lectura de los códices oscuros 
ó escritos en letra anticuada. La obra comprende
rá la historia de las Córtes desde 1563 á 1713. 

¿Será verdad? Parece que el señor corregidor 
ha'mandado componer las aceras de la calle de 
Preciados. Mientras no lo veamos no lo cree
remos. 

Kociada. Anteayer á las dos de la tarde olmos 
celebrar las excelencias de la policía urbana de 
M;idrid á un caballero que al pasar por la calle 
del Desengaño, esquina á la del Carbón, sufrió 
vellis milis un segundo bautismo bruscamente ad
ministrado por una fregatriz. 

L a Nueva Caprichosa. Se ha repartido el pros
pecto de una revista de literatura, teatros y mo
das, que se publicará el dia 15 de cada mes con 
este título, y que dirigirá la escritora doña Emilia 
Serrano de Wilson, propietaria de un periódico 
del mismo género y de parecido nombre, que du
rante algunos años ha visto la luz pública en Paris 
con éxito. 

^En la redacción de esta revista tomarán parte 
muchos conocidos literatos. 

L a Familia. Con el título de La Familia se va 
á publicar en Madrid un periódico, cuyo prospecto 
dice: 

«El objeto que nos proponemos es hacer cono
cer los secretos del juego que con el título de la 
banca, viene siendo el azote de las familias y el ca
mino que conduce á los crímenes, que desgracia
damente vernos repetirse con tanta frecuencia en 
nuestra sociedad.» 

L a Aurora de la Vida. Se ha repartido el núme
ro 7 de este ilustrado semanario, el cual contiene 
las materias siguientes: 

Artículos. Leyendas y tradiciones madrileñas: 
Padre devoto y cruel, por N . C. de Caunedo.—La 
abuelita, ó cuentos de la aldea, por Faustina Saez 
de Melgar.—Entrada de Isabel I en Granada, por 
Faustino Bastús.—La inocencia y la malicia, poe
sía, por Micaela Rifa.'—Ejemplos morales: la l i 
mosna (remit ido), por Gregorio Lago. — Los 
dos manzanos (imitado del a lemán) , por Julio 
Nombela.—Orgullo y vanidad, por Ignacio V i r -
to.—Higiene doméstica: vestido de los niños.— 
Henri V I I I et l 'éveque.—Pensamientos y máximas. 
—El baile en la edad media, porF. Janer.—Enig
ma histórico.—Cuadro inconológico. 

Grabados. Cabecera.—Entrada de Isabel I en 
Granada.—Las niñas en el jardín.—Un baile en la 
edad media. 

Modas, Hé aquí los trages que más han llamado 
la atención estos pasados dias en los bailes: 

Ocupa entre ellos el primer lugar por su riqueza 
y elegancia un vestido de grós antique, color de 
l i la , con flores brochadas de seda blanca y oro. El 
cuerpo es escotado, el talle redondo, y el cinturon 
va sujeto con una hebilla de oro cuadrada. La 
manga es de campana, recogida en la sangría por 
una lazada de grós liso, color de li la, guarnecida 
de puntilla de blonda blanca, que cubre los plie
gues: esta manga va forrada de tafetán de Flo
rencia blanco, y lleva en la orilla interior un riza
do de cinta de seda blanca. El fichú echarpe que 
adorna el vestido, se compone de una tira de grós 
liso, color li la, guarnecida en la berta, y caídas de 
una blonda blanca ancha: esta estrecha en el talle, 
quedando sujeto el fichú por delante debajo del 
cinturon, y terminando por detrás en punta: otra 
tira del mismo grós liso, guarnecida de puntilla, 
sirve de unión á los dos costados de la berta, y 
con esta forma el escote. 

El peinado correspondiente á este trago de soi-
rée es de bandós levantados, y el prendido de cinta 
lila y blonda blanca, con un broche de pedrería 
sobre la frente, entre lazos de cinta. 

Rico también en su género, y por demás sun
tuoso, es otro vestido de terciopelo negro á l a em
peratriz. El cuerpo y la falda son de una sola pie
za, y van abotonados de alto á bajo. La manga es 
redonda, de codo, y figura vuelta con un j u n 
quillo al bies del codo á la mano, y una hilera de 
botones en la misma dirección, ü n ancho guipur 
figura en la falda túnica abierta, guarneciendo en 
esta forma el bajo y los costados; se continúa co
mo berta en el cuerpo, bajando por la espalda á 
la cintura, donde se cruza, quedando flotantes sus 
dos anchos cabos como los de un fichú María A n -
tonieta. Una cinta de pasamanería sirve de cabeza 
á la guipur, puesta la mitad sobre ella y la mitad 
sobre el terciopelo del vestido. La guipur podrá 
tener sobre 22 centímetros, reduciéndose en el ta
lle por delante y por detrás. 

El cuello es de encaje blanco, y una guarni
ción de lo mismo, que viene sobre la mano, sirve 
de adorno á la manga de tu l , un poco hueca. 

Este trage puede servir para visita con un som
brero de terciopelo negro, adornado de desplu
mas blancas, que caen hácia atrás , una al lado 
izquierdo y otra al derecho. Debajo del ala y so
bre la cabeza hay una corona de rosas de Solferi
no, Las bridas son de este color, y las carrilleras 
de blonda blanca. 

Paseo del canal. La mayor parte de los traba
jadores del ayuntamiento se están ocupando de 
la recomposición de este camino á fin de que se 
halle expedito para los dias de Carnaval. Tan 
pronto como quede concluido, pasarán á remediar 
los deterioros que las pasadas lluvias han ocasio
nado en todos los alrededores de esta capital. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. San Gumersindo, márt i r . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde se 
celebrará la arual función al Niño Dios de la Par
ra, predicando en la misa mayor D. Manuel Gar
cía Caballero; por la tarde después de reservar se 
ha rá la adoración del Santo Niño, durante la cual 
se cantarán villancicos á orquesta. 

En San Ignacio continúa practicándose por la 
noche la devoción del Niño Jesús , predicando don 
Ciríaco Cruz, 

SECCION COMERCIAL. _ 
B O L S A D E M A D E I D . 

Cotización del dia 11 de Enero de 1861, 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, 
no publicado, 48-95 c, d.; á plazo, 49 fin cor. vol , ; 
50 fin próx. ó vol. p r i . de 50 c ; 49-90 fin próximo 
vol, pr i . de 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, sin cupón, no pu
blicado, 41-95 d.; á plazo, 42-20 á fin cor, vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 18-50 p. 

Idem d e l personal, no publicado, 21-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 0 por 100 anuaL no publi
cado, 98-25. 

Idem de á 2,000 rs., id . , 98-50 d. 

Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 
no publicado, 97. A 

Idem de 81 de Agosto do 1852 de a 2,000 rs,, 
no publicado, 9G-25, 

Idem de 1.° de Julio de i m de á 2,000 rs., 
sin cupón, no publicado, 94-50 p. . ^ : 

Acciones de obras públicas de I,0 de Julio do 
1858, sin cupón, no publicado, 94-30 d. 

Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs,, S por 
100 anual, sin cupón, no publicado, 107-80 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, sin cupón, no publicado, 91-2Sd, 

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica
do, 218. j o 

Idem de la compañía metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, idem, 51 d. 

Idem del de Barcelona á Zaragoza, idem 1800. 
CAMBíOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d, 
Paris á 8 dias vista, 5-20 d. 

Cuartos 
libra. 

MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 11. 

Reales vellón 
arroba. 

Carne de vaca 42 á 47 
Id . de carnero » 
Id. de ternera 66 á 74 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 70 á 72 
Idem fresco » 
Idem en canal 62 á 
Lomo. 

IS 
1S 
34 
M 
26 
•22 

65 1/2 

Jamón 96 á 106 
Aceite 79 á 82 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 44 
Judias 24 á 30 
Arroz 33 á 37 
Lentejas 19 á 22 
Carbón - 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

30 
38 
24 
10 

tí 
10 
8 

lo 
8 

22 
9 

á 20 
á 20 
á 42 
á 16 
á 28 
á 24 
» 
á 32 
á 46 
á 26 
á 12 
á 13 
á 16 

12 
14 
9 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 
Trigo de 45 á 52 rs. vn. 
Cebada de 23 á 25, 
Algarrobas . . . de » á 31. 

a 
á 
á 
» 
á 24 
á 3 

11. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL, A las ocho y media de la noche, 

— I I Trovatore, ópera en cuatro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche, 
—Simón Bocanegra, drama en cuatro actos prece
dido de un prólogo,—Baile francés. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,— 
Peluquero y marqués.—Marina. 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las siete de la no
che.—Elgranbandido.—Una vieja.—¡Por un ingiésl 

Primer baile de máscaras á las doce y media de 
la noche. 

Precios.—Palco-platea, sin entrada, 40 reales; 
id , id. proscenio, i d . , 100; id. entresuelo, id , , 100, 
id. principal, id . , 80; id . segundo, id . , 40; idem 
id . proscenio, i d . , 80; billete de entrada, 19. 

Despachos de billetes. Teatro de la Zarzuela.— 
Café de la Iberia, Carrera de San Gerónimo.— 
Guantería de Plantey, id.—Sombrerería de Gal-
van, Puerta del Sol, núm. 11. 

TEATRO DE VARIEDADES, A las ocho de la noche. 
—La aldea de San Lorenzo.—Baile. 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche, 
—Función extraordinaria, cuyos productos se en
tregarán á la comisión de señores diputados á 
Córtes por la provincia de Granada encargados de 
arbitrar recursos para aliviar las desgracias ocur
ridas en aquel país á consecuencia de las últimas 
inundaciones, ejecutándose el drama histórico en 
tres partes y seis jornadas, titulado Isabel la Cató-, 
lica. 

TEATRO DE M . PETIT, Función de nacimiento 
en los salones de Capellanes, para hoy sábado á las 
siete y media de la noche,—La profecía cumplida, 
auto en tres jornadas,—í-a adoración dé los Sanios 
Reyes, con gran lujo y aparato.—Ejercicios en la 
cuerda floja por M . Petit, 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Elíseo Madrileño y 
Union dramática.—Estes sociedades unidas cele
bran el primer baile de máscaras de sus cinco ex
traordinarios, de nueve de la noche á dos do la 
madrugada. 

Notas. Mañana tendrá lugar el baile de cos
tumbre por la sociedad del teatro. 

Sorprendente nacimiento de figuras de movU 
miento para mañana, cuyos pormenores anuncia
rán los carteles. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana do
mingo 13 se verificará (si el tiempo no lo impi
de) la sexta corrida de novillos embolados, con 
mogiganga, toros de muerte, novillos para loa 
aficionados, y fuegos artiíiciales. 

La corrida empezará á las tres. 

P U N T O S D E SUSGRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle do H i 
ta, núm. 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro , Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe, y Publicidad. 
Pasage de Matheu. 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Habana, D. Benito G, Tánago; Obis
po, 96.—Santiago de Cuba , D. Juan Laugier.— 
Manila, I ) . Manuel Ramircz.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. — Puerto-Rico, 
D, Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, doa 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO: París, Mr. Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires,—Londres, Mr. Thomas, 
Catherine sttcet.—Gibrallar, D. Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres, 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S G R I C I O N . 

ü n mes.. 

3 meses, 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

En metá
lico ó l i 
branzas. 

14 rs, 

36 » 

70 u 

¥.n casa 
do los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA- EXTRAN-
MAR. JERO. 

Ó pf?, 

6 » 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN AJRQUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp, deM. Tello, calle de Hita, 5. 
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W S U B I D A D E 
—DICIEMBRE DE 1860.— 

Tres años hace que están de continua subida los precios de los cafés en verde, por la inmensa estension 
que va tomando en toda Europa el consumo de este precioso grano; de modo, que poco se puede esperar 
baja alguna en lo sucesivo. 

Constante en su regla de no alterar jamás las clases primitivas de sus productos, la COMPAÑIA COLONIAL 
se ve, pues, precisada á aumentar los precios de sus cafés molidos, los que desde fin de año, son como sigue: 

Café superior. Gafé Moka. 
10 Rvn., en sacos de i y 2 libras. 
44 cuartos, en paquetitos de media libra. 
22 Id. Id. de cuarterón. 
11 Id. Id. de2onzas. 

Estos cafés se conservan fácilmente por estar puestos en paquetitos forrados de estaño, y sus precios están 
impresos en las cubiertas. 

Bien sabidas son las ventajas que reportan al consumidor los cafés de la COMPAÑIA COLONIAL por su 
tostado especial, el que tiene por resultado RECONCENTRAR EN EL GRANO LA FUERZA Y AROMA, QUE 
SE EVAPORAN DURANTE EL TUESTE EN LOS DEMAS SISTEMAS. Este método, únicamente la COMPA
ÑÍA lo posee y practica en el reino, aunque haya quien se esfuerce en imitarla hasta en sus anuncios. Los ca
fés de la misma son los únicos en España de que se puedan sacar CINCUENTA TAZAS EN LIBRA; así es que: 

El café de París resulta al consumidor á 6 maravedís taza. 
El café superior » á menos de 7 » 
El café Moka » á 11 u 

Café de París . 

9 Rvn. libra. 
4 l j2 Rvn. el paquetito de media libra. 

20 cuartos Id. de cuarterón. 

No tiene aumento; sigue á 
16 Rvn. el paquetito de media libra. 

4 Id. Id. de cuarterón. 

Bepósiío central, Montera, IS—Se manda á provincias. 

•i ?) r 3 "i 
t i h i . 

DE HIGADO DE BACALAO 
ENTERAMENTE DESUNFECTA'JO, 

, Olor agradable, sabor dulce. El único que no 
tiene gusto ni olor á pescado. Invención del doctor 
Antier y Chovrier, farmacéutico £1 , Faubourg 
Montmartre en París, Depósito en Madrid para la 
venta al pormayor con grandes rebajas, Esposicion 
Estranjera, calle Mayor, 10, Por menor á 18 y 28 
reales el aceite oscuro, y 30 el blanco, en los labo
ratorios de Calderón, Principo 13, Collantes, pla
zuela del Angel 7, y Moreno Miquel, Arenal 6, En 
provincias, en casa do los corresponsales de la Es
posicion Estranjera, (A, 653,) 

VIAJE DE MADRID PARIS EN 65 HORAS. 

Trasporte do viajeros y aiercancías.—Linea rapidísima , única 
á Marsella. 

Salidas do Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

directa de Valencia 

viaje en 32 horas, 
viaje en 14 horas 

especinco 
WARTON 

cura instantáneámente el dolor de muelas mrss agu
do. Tiene al mismo tiempo la propiedad de con 
servar la dentadura, al paso que los otros es
pecíficos la destruyen. Precio, 5 francos, rué Riche-
lien, 68, París. En Mac'rid, por mayor con grandes 
rebajas, Esposicion Estranjera, calle Mayor, 10, 
Por menor, Calderón, Príncipe 13; Collantes, Pía 
zuela del Angel, 7, y Moreno Miqu-il, Arenal 6.—En 
provincias, en casa "de los corresponsales de la Es
posicion Estranjera.—Precio 20 rs. (A.) 

Cuna HUGO, calle Oastiglione, 2, Paria, Mención h^norahU 

T Í T I M SISMOS nwsrrr 

«ajar ./̂ a^ IBOIS tso© unsr 

FRAI 
D E CHARDIN D E P A R I S . 

nrion1^^^1,0^^0^110 8e ha hecho en la fabri-
£S mnS f.vnrlM0 h?y en-,a naturaleza una sus
tancia mas lavorablc al cut s que la Fresa base del 
mancara, y un perfume esquisito 
P a í i Í s i L K n M a ' í r . H ^ ,JE .C.I'URDIN Jeune, de ÍT ' s^i,a la eP?laclrK,'^Posición esíran/era callo Mayor, 10, a precios muy equitativos. "/ijera' ca"0 

-.xmm m m m m Í immicAs , mm. 
(Jundusiones de un informe 

• Leído en La Academia de Medicirui ds P a r i i , 
el 23 de diciembre 18561 

1 « 1* El Aceüle de h?gi&<lo do feracsilm® 
ssaíMr»! apenas tiene c o l o r . 

| • 2a Su sabor es dulce y sin la menor i 
^ Acritud ; i 

• ü4 Su oior es da peacado fresco ; ¡w 
i * Loa aceites del comercio no tlenan ¡a 
¡O tanto color oscuro, olor desagrada- 1 

!;!e, sabor acre y ác ido , sino porque es tán M 
i tnal prei' í irados, ó provienen de Mgados m 

,.;s y corrompidos. » 
| D M C a i H K {(l'AT-sfen i. 

Precies en Paris fej y 4 frrancos el irasco. 
Ventas en Msdda,por menor, Caldftfon, Principe, 13. Collantes, plazuela d á ' í n g € I ; m? 

run„Bamoimevo, l í . Y don V. Moreno Miquel Arenal 8. Alier.de Soler • Albacete m • : • 
ceivltó, Martí y Toira-Padró; Cáceres, S a l a s ; Cádiz, Tucomief Córdoba 'R;iva: Car h J e - tákr* 

V i m t s ES LAS (ílASDBLiS, DELGADEZ M LOS MH( 
fLORüS «LASCAS, DECiLIDA»^, l!C. 

Sslracto del informe de .«. E^aistar, 
jsfí tít los ti abajoi químicos en la Facultad 

Medicina de Par i s : 
* VA A c e i t e » ! « e o ! « r d e H*)f g con

tiene casi doble de principioB lOMYoé 
los aceites do hígado de bacalao oscuros de! i 
comercio, \ no tiene ninguno de mt, Iqcon-
venientes de olor y de sabor. » 

No se Tpnde mas que en frascas y aícrtiw ¡ 
fraiw,oí lriflft$ullfré« (en í^'tfiV, !W y 29 r% 

_.0i« »«>!>«•*•• «5 Aí^Bto d© LsígaiJü i 
de roa u. KCGQ. | 

í Tolíiírt.-iu, 6 i»., en !» c*<wi del BT?̂ . f 

S O C I E D A D L A 

CONSEJO D E VIGILANCIA. 
Sr. D. José Mtgaz, propietario yoticia! minis'e-

rio de Hacienda. 
Sr. D. Fermín de la Fuente y Apecochea, proj ie-

tario. 
Excmo. Sr. Marqaé^ de YilLn agi¡a, gentil-hombre 

de S. M. 
1). José H-rmene^'Ido de Afirola , abogado y 
propietario. 

S-

Sr D. Fornaudo de Madr / i 
rio vocal. 

abo;' 'de.—Secrétü-

Excmo. Sr. Duque de Abran^s, grande #9 España y 
senador.—5Jr(?sidenle. 

Excmo, Sr. Conde de Isla Fernandez, senado1". 
Sr, D. Francisco de Paula Lobo, abogado, 
Sr. D. Martin García de Loy^orii, propietario y 

brigadier de ejército. 
Excmo. Sr. D, Pedro Tomín de Córdi ba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr. D. Rfimon Veia Hídak'o, pr)píttario, 
Sr, D. Felipe Juste, i orne ci a te. 

Director g e n e r a l , Ex mo. é I m e , Sr, D , R a m ó n López de Tejada. 
Directora j u n i o , Sr. D. M gieide Orive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse corno una gran Caja de Ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio del interés compuesto 

y la herencia mutua. 
A imite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados Y á la importancia v duración de las 

suscricioncá. ' J 
Ha reunido en los nueve años que lleva de exislencia, 5S,000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 267 millones de reales. 
Los fondos délos imponentes se invienen en rentas del Estado, hallándoseá cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y ¡as liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro ultimes anos, devolviendo á los sobrevivientes los capita'es impuestos aumentados con la 
sumas pro lucidas por el interés compuesto, por las herencias Je lossfjcios fallecidos y por los beneficios 
de .as pó.'izas caducadas, justifican !a bondad do la institución y el favor siempre creciente míe el núblíeo 
la dispensa. ! l 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes eleimmtos de vida posée 
un capital social de TREINT Y DOS MLLONES DE REALES, se ha constituido en gerente de 
EL PORVENIR m LAS FAMILIAS, ofreciendo una adminislracion fija segura v responsable ñor arto míe sea 
el período de las imposiciones. ' J r »1 f1 '1 

Se publica el dia 15 de cada mes un Bolelin de operaciones y se dan cratis prospectos V 
cuantos informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo, 
numero M , y en provincias en de loscasa comisionados de la compañía. R 

SEÍWIGIO DE GRAN VELOCIDAD. 
Kn combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID YPAWS. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA.—Todos los sábados á las onc?. de la mañana. iknŜ áf Val¡u,lol;dt ^ y rubia' desde la e3'tacion Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3,90 y lana rs. 30 arroba castellana. t > •> J 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá 30 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu

josas, y ¡as señoras son atendidas por camareras. J, 

Alcalá t < t 1)ÍlleteS dÍre0t0S P0r í!on Jlllian Moreno' Despacho Central de los Ferro-carriles, 

L5 
DE AKMGNIA 

ENFERMEDADES SE€ü 
CURADAS POR E L VINO DE Z A R Z A P A R K I L L A Y L O Í B v ^ , 

DEL DOCTOR EN ME DiCIN Cll. Al Jliviri^ 
i 9 , me Montargueil, París , 

í ^ t ü e o y farmacéutico de la facultad do P a r í s , ex - í a rmacéu t i co do los hospitales civí 
¡es ae l ans, profesor g¿ medicina y botánica, y agraciado con varias medallas v re 

compensas nacionales, etc. 
Las numerosas curaij hechas siguiendo este método curauvo en muchísimas enfermedades aban-

¡uonadas ya o o m p incurables, son pruebas nada equivocas de la .superioridad da este remedio sobre lo 
••os los demás que so bar «rnpicado hasta el dia. 

El método curativo |el Dr. CH. ALBERT es poco costoso, fácil de seguir en secreto ó en vinie 
m ninguna incomomoad, y se emplea con igual éxito en todas las estaciones y climas.--ÍTratamiei to 
jpor correspondencia.) J v*r«juuwuiw 

Depósito en las_pr ndp.j ciudades de España y de Ultramar. ^ j 
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